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Como el presente i nforme es lo  ú nico que nos queda poro d e 
fender la honra de lo institución, suplicamos e ncarecidamente o la 
honorable Ju nta Mi litar de Gobierno lo  haga pub l i car íntegro para 
que la opinión de los colombianos quede completamente ilustrado. 
Por nuestra parte, creemos cumplir n uestro deber con nober\o en
tregado a nuestros su periores. Fin a l mente, ante la incomprensión 
de los hombres, y en esta hora que debe ser para nosotros más de 
s i lencio y de perdón, no tenemos más que apelar  como crist ia nos 
a la j ust icia d iv ino .  Podemos af i rmar pública mente que sentimos 
tra nquila nuestra conciencia porque hemos cump l ido nuestro de
ber de cató l icos y de colombia nos, y si  nos falta ron l os hombres, 
esperamos con fe i nconmovible el fa l l o  d e l  Juez S u premo.-Gabriel 
Vélez Correo, Secretorio Ejecutivo. 

Nat u ra l mente, señores Sena dores, esto obra de Sendas, que, 
como d ice el informe y demuestra el Secretario Ejecutivo, no iba 
a beneficiar a las clases ad i neradas, y por eso no les interesa. La 
obra de Sendas buscaba al pobre, al n ecesitado, a la m u jer aban
donada por e l  marido que lo  dejaba con m u lt itud de pequeñue los 
lsic), s in nada con q u é  a l imentar l os.  Sendos recogía a esos n i ñ os, 
los l leva ba a los centros asistencia l es, los hacía atender por médi
cos y por personas técn icos e n  l a  m ateria, es decir, les remediaba 
la m iseria.  Las gentes r icos nunca supieron de esta obra porque 
esa obra no fue para e l l as. Los sacerdotes de lo Iglesia, todos los 
m iembros de l a  Ig les ia que cola boraron con e l  Gobierno en esto 
obro, son testigos d e  excepción, testigos q u e  d icen l a  verdad,  tes
tigos que sacan adel ante esto obro social del Gobierno de las 
Fuerzas Arma das. 

A los pocos d ías de l  lO de mayo, señores Sena dores, empezó 
una ca mpaña violenta contra la  obra de Sendas, y especia l mente 
contra su Directora, mi h i ja  María Eugenia. Se dijo que l os d ineros 
recogidos para los damnificados de Co l i  e l l a  no l os h a b ía q uerido 
entregar, y aun cuando como lo  d ice e l  d octor Gabriel  Vélez Co
rrrea, en el Pa lacio Cardena l ic io  existia la consta ncia de que esos 
d i neros fueron e ntrega dos, se ma ntuvo un comp leto s i lencio, es de
cir, se puso en te l a  de j uicio la honorabi l idad y corrección de la Di
rectora de Sendas, mi h i ja María E u ge n ia. Esta ca mpaña c a l u m n iosa 
fue lo que obl igó o mi hija María Eugenia a regresar intempesti
vamente al pa ís, a responder como m ujer, ya que m u chos hombres 
no fueron ca paces de responder, por las ca l u m n ias y por l os ca r 
gos  que se le  hacían. La  Junto Mi lita r de Gobierno se imaginó que 
yo ven ía detrás de mi  h i ja a posesionarme de n uevo de l a  presi
dencia de la Repúbl ica, y la detuvieron, la conf inaron en un cen 
tro mil itar, l a  embarcaron en u n  avión y a las  4 8  horas estaba d e  
n uevo en l o s  Estados Unidos. Ojalá todas estas señoras que critican 
hu biera n tenido el valor de ell a .  Haberse enfrentado. 

E l  Presidente Ma notas: 
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-Se advierte a las barras que está n proh ibidos los m u r m u l los 
y los aplausos. Las barras asisten para presenciar la audiencia, pe
ro no para interven i r  en el l a. 

-Haberse enfrentado mi h i ja María Eugenia, señores Senado
res, sabiendo l a  forma calu m n iosa y como estaba e nvenenado ya el 
pueblo contra e l  Genera l  Rojas P i n i l l o ,  contra la institución y 
contra e l la, en forma valerosa se vino sola y se presentó en Bogotá 
a responder por sus actos. Para muchas personas esto es motivo de 
risa; pero para la gente honrada tiene que reconocer, fue un acto 
de valor, que ojalá todas las m ujeres de mi Patria pudieran im itor
lo en l os casos á l g idos de la h istoria nacional. 

El la conservaba los recibos de los d i neros entregados por con 
ducto d e l  Tesorero General a s u  Em inencia e l  Cardenal, y por eso 
al regresar q uiso recordar que los había entregado y quü no te
nía n i n g ú n  d inero recibido paro los damnif icados de Cal i .  Volvió o 

sal i r  d e l  país, habiendo demostrado que no había tomado para sí 
ni u n  centavo de lo que los  gentes caritativas habían donado pwc' 
eso grave y trágica situación de las g entes de Coli .  

Como el señor acusador di jo aquí, en u na de sus interve ncione>, 
q ue el general Rojas Pinil l o  era el responsab le de la tragedia de 
Cal i ,  tal vez porque venía manejando esos camiones, o porque re
c ib í-a la mercancía en la Aduana de Buenaventura y no la despachó 
en las pr imeras horas de la mañana, para que no d urmiera en Ca
l i, o por cosas por el esti lo, que correspondían a los ag�?ntes de 
aduana y o los choferes que manejaban esos siete camiones, q u iero 
leer ante e l  Senado de la Repúbl ica e l  i nforme que r indió e l  agen
te,  e l  técnico que e nvió la caso que vendió la d i namito, sobre las 
causas que en su concepto or iginaron la ex p losión.  

Dice e l  primer oficio:  Bogotá, D. E., agosto 29 d e  195ó, es de
cir ,  22 d ías después de la catástrofe; la catástrofe fue e l  7 .  Asunto. 
remit ir  i n forme del ingeniero James Dicman J . ,  Gerente Exporta
ción Atlas Powe l l  Co. Señor general Jefe Su premo Gustavo Rojas 
P in i l lo, presidente de Colomb ia. Bogotá. En cum p l i m iento a la or
den dada por S u  Excel encia, rem ito con el presente oficio e l  i n 
forme rendido p o r  e l  i ngen iero técnico de explosivos, señor James 
Dicman Jr . ,  Gerente de Exportación y enviado especial de la casc1 
At!as Powel l  Co.,  para el estudio de las causas, conclusiones y co;.
ceptos en relación con el cargamento de explosivos que produjo el 
s in iestro de Cal i en lo madrugada del  7 de agosto próximo poso
do. Informo, además, a su Excelencia, que en la actual idad se en
cuentra e n  Bogotá e l  ingeniero especial ista en explosivos, señor 
Frederick Patt, d e l  Tec h nico l Service Parman, de l  Imperial Chemi
col Ind ustrias, de Escocia, qu ien  v i:Jjó por petición de la Gerencia 
de la Ind ustria Mi l itar, para estudiar y emitir concepto en  relo
ción con l a  exp losión de Cali .  Tan pronto r inda el i nforme e n  q u e  
actualme nte s e  ocupa, l o  presentaré a l  Presidente de Service. 
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En Bogotá, D. E., a los 23 d ías de l  mes de agosto de 1956. 
A q u ien concierne: Yo, Ja mes D icman J r., con pasa porte nú mero 
ta l,  expedido en  Washington, Estados Unidos, por el  Departam ento 
de de Estado el 15 de enero de 1954, en mi ca l id a d  de ingeniero 
de m inas, Gerente de Exportación y delegado especial de la casa 
Atlas Powel l  Co., de  Winton . . .  , en relación con l a  explosión d e  
un cargamento de d inamita ocurr ido e n  l a  c iudad de Ca l i  e n  l a  
mad rugada del  7 de a gosto de 1 956, em ito e l  s iguiente concepto, 
que tiene carácter de decla ración, para lo cual  puedo ratificarme 
en lo  que expresa, para lo cua l  puedo ratif ica rme en lo que ex
presa, a nte las  a utoridades local es competentes, cuandó l o  crean 
del caso. 

1°  La d inamita que explotó en Cal i  fue fabricada por la casa 
Atlas Powel l  Co., corresponde a la denominación de explosivo d e  
seg ur idad,  e s  decir, q u e  este tipo de d ina mita, e n  el  m á s  estr icto 
sentido, comprende el de explosivos de rT)anipu lación seg ura,  en 
todas las circunstoncias, y cuyo tramporte está admitido sin restric
ciones por ferroca rr i l  o en veh ícu los automotores, según especif ica
ciones de lnterestei l ,  Coms Commisions (esto es lo  que se oye. Rec
tificar) de los Estados Unidos. Esto es m u y  importante, la asevera
ción que h ace este técnico, de que con toda seg ur idad se pod ía 
transportar en trenes y a utomotores. 

29 Para provocar la explosión de esta dina m ita es necesario 
que exista un elemento iniciador que se haga funcionar en deter
minadas condiciones. Es im posible que un cargamento de d inam ita, 
no acon�pa ñado de e lementos i n iciadores, pueda explotar o que 
dentro de él se origine, de la  m isma masa d e  l a  d inam ita, u n a  ex
plosión. Es ci¿cir, que este tipo de dinam ita no podría explota r es
pontáneam ente. Este concepto tiene va lor  para toda c lase, tipo, 
porcentaje y m arw de d inam ita. 

3° El a g ente norm:::� l para provocar este explosión de d ina
m ita, o para iniciar l a  exp losión en e l  detonador, pero puede ha
ber otros determ inantes de exp losión, como una bomba de tiempo. 
Es pos ib le  también que este agente p ueda ser un proyect i l  d ispa
rado por un arma de fuego. En 11uestros laboratorios exper imen
tales de Pensylvania hemós hecho muchas experiencias, para l le
g a r  a la concl usión que con exp los'vos en los cua les intervenga la 
n itro g l icerina, existe la posib i l idad de explosión con d isparos de m

mas de fuego, como el fusi l  cal ibre 30; con revólveres o armas cor
tas, opino que hay una ínf ima p robabi l idad de que suceda exp lo
sión, pr incipa lmente en l a  consideración de la d i ferencia de velo
cidad inicia l y, por consigu iente, berza de impacto, que debe con
sidera rse i nferior a la de l a s  armas de mayor' longitud de cal ibre, 
como son los r if les o fusi les. Pero a pesar de no haber hecho j a más 
esta experimentación, m e  incl ino a pensa r que e l impacto de una 
pistola cal ibre 45 pueda tener l a  suf iciente energía para provocar 
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expl osión.  La tem pewtura del proyectil puede considerarse como 
secu ndaria, y la energía de impacto como la causa p ri ncipal pma 
producir  la explosión a l  chocar o go lpear la d inamita. Es decir, 
la  energía de i m pacto es la caus-:¡ pr i nc ipal .  

4 9  E n  cuanto a la posib i l idad de i n cendio d e  la gasol i na de 
l os veh ícu l os, conceptúo que el  poder  inf lamatorio de la gaso l i na se 

l og ra solamente por medio de llama y no por energía de percu
s ión;  de tal  suerte que u n  p royect i l  que h ub iera h echo i mpacto e n  
u n  tanque de gaso l i na no h u b iera p rovocado u n  cambio en e l  es· 
todo físico de el la. La prensa habló mucho de que los camiones 
habían estallado por el i nce n d io de causo de explosión. 

59 Manif iesto además, que hace cuarenta y cuatro años la 
caso Atlas tiene uno p lanta que ha venido produciendo, s in  i nte
rrupción, l as explosivas de fama m u nd ial, de su  marca, sin que se 
haya presentado un solo accidente por causa de la explosión. 

Esto es muy s ign if icativo que en cuarenta y cuatro años no 
se había presentado n i n g ú n  occidente por causa d e  explosión .  Pre
cisam ntee, hace a l g u nas semanas, e l  Instituto de Fabricantes de l os 
Estados Un idos d io  a lo cosa Atlas Powel l Campony e l  pr imer pues
to en el récord de seg ur idad e n tre todos los fabricantes de explo
sivas de los Estados U n idos. 

6° De conformidad con mi experiencia, y con base en las in
formaciones obten idos por lo Comis ión Técn ica de Peritos que acu
d ieron para verif icar con l o  mayor exactitud los datos i nvestigoti
vos sobre la causa de la  explosión, conceptúo que no s iendo posi
ble que los explosivos hayan esta l lado espontáneamente, y habién
dose tomado las mayores medidos de segu ridad, tengo que con
c lu ir  forzosamente e n  que la causa de l o  explosión fue la de una 
clásico acción de sabotaje. 

79 En coso de acción por incend io h u biera hab ido t iempo su
f ic iente poro tomar providencias, antes de presentarse la explosión 
de l o  d i namito, en muchas oportun idades, a través de m i  larga 
experiencia en lo manipu lación de explosivos, he destru ido dina
mitas i nservib l es por medio de la i nci neración, tomando en cuenta 
las consideraciones de cantidad y sit io, s in  que en n i n g ú n  caso hu
biera habido explosión. Consideran d o  la posib i l i dad de q u e  el agen
te inflamatorio, en l ugar de ser una l lama, h u b iera s ido u na ch is
pa, ccmo por ejemplo  u na ceri l la, o una colilla de cigarr i l l os, o 
c isco de carbón i n can descente -la p rensa también dijo que al pa
sar el tren habría arrojado ch ispas de la locomotora, o habrían 
lanzado u na colil la d e  cigarr i l lo-, este agente in iciador h u b iera 
tenido u na probabi lidad de orden de u no en un mi l lón de causar 
a lgún  efecto, y de todas maneras este efecto h ubiera sido u na i n 
f lamación, pero nunca una explosión. 

9° E l  cargamento e n  referencia fue íntegramente fabricado pa
ra Colombia, con características especiales aco n dic ionadas al  m9-
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dio climatérico1 y previsto para las alturas gue se encuentran en 

Colombia. Son explosivos apropiados para las diferentes clases de 
lrabaio, y la casa Powell Company iam6s reserva stop para ven-
ta, sino que manufacturo sus produ ctos sobre pedido, para que in
mediatamente sean elaborados y se despachen a los compradores. 
Las caracter ísticos especiales que i ntervienen en  la com posición de 
los e lementos constitutivos de esto dinamita hacen que la  n itrog l i 
cerina o e l emento activo conserven su estabi l idad, en razón a la 
diferencia de presión atmosférica, por variación de alt itud. Ade
más de la adición de otros componentes, q u e  retardan la exuda
ción de n itrog l icerina de los cartuchos, por efecto de las altas tem
peraturas y g randes porcentajes de h u medad ambiente d e  a lgu
nas reg iones de Colombia. Lo casa Atlas mantiene un alto comer
cio i nternacional, que inc l uye países del  Continente Asiático y del 
norte d e  Africa, tomando en consideración para cada país las con
diciones c l imatéricas correspondientes, como base en  la e labora
ción de las dinamitas en venta. Es decir, q u e  cada lote es d iferen
te para acondicionar lo a las características propias del país com
prador. 

1 o<:> La fecha inscrito en los e m paques del cargamento corres
ponde exactamente a la fecha de manufactura o fabricación de 
los explosivos q u e  dichos empaques contienen, pero n unca a la fe
cha de embarque. Este dato es de m ucha i m portancia para deter
minar la época de fabricación, y, por consi g u iente, la de cad uc i 
dad o garantía d e l  explosivo. En  e l  caso concreto d e  la dinamita 
vend ida a Colombia, su fecha i nicial d e  fabricación está claramen
te determinada &n las marcas de los e mpaqu es, su edad de fabri
cación no superaba a noventa días. ' 

Concl usiÓn .  Por  lo anteriormente expuesto, y habiendo hecho 
u n  detenido anásis de las causas que motivaron l a  explosión del 
cargamento d e  d i namita en l o  c iudad de Cali, en la mad rugado del  
7 de agosto de 1956, conceptúo: que e l  agente provocador de la 
explosión fue un  e lemento detonante, extraño a los material es trans
portados en  los vehícu los automotores, y, d e  consig u iente, concl uyo 
y me ratifico en el concepto de que el motivo de la explosión fue 
el  de u n  acto criminal  o acto de sabotaje. E n  constancia firmo.  Tal. 

E l  Gobierno ordenó que se adela ntara la investigación, en la 
formo m á s  estricto, pero fue imposible descu br ir  e l  individuo que 
causó el  sabotaje. Lo hora en que estal laron los camiones, y l as 
circunstancias especiales en que se verificó lo explosión, i mpid ieron 
por completo esclarecer o encontrar a l  responsable .  Los camiones 
estuvieron permanentemente vig i lados d urante eso noche, con va
rios cent ine las que se paseaban al rededor de los cam iones. De 
todas maneras es muy posible q u e  h u bieran pu esto

. 
u na bomba de 

tiempo, a lguno persono que en  el trayecto entre Buenaventura y 
Cal i  se h ubiera subido a ias camiones, porque según parece, al-
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gunas  personas p idieron que los l l evaran en los pu estos de a de
l a nte, y ta l  vez en a lguna parada de los cam iones pud ieron a pro
vechar e l  momento y poner la bomba de t iempo. De todas m a ne
ras, con un e l emental respeto a la verdad, no se puede asegu rar, 
como decía el señor Acusador, que e l  genera l Rojas P i n i l l o  fue e l  
responsa b l e  de l a  explosión de los 7 camiones, que tantas vícti
mas ca usaron en  la ciudad de Cafi. 

Ayer, señor Presidente, se presentó en ios ú lt imos mome ntos 
de m i  i ntervención un l igero incidente con a lguno de mis Jueces, 
e l Senador Alvaro Gómez H u rtado, con motivo de la lectura de 
un documento q u e  me fue enviado, en el cua l  la p ersona decía: 
"que el doctor -va mos a ver qué dice-,-, que se continúe l a  i nves
t igación de la i m portación q u e  en el a ño de 1950 hizo S i lvino Sán
chez, de m i l  buses, de los l l a mados hoy buses azules de Bogotá, 
l ibre de derechos de i mporta ción y a d uaneros, impuestos q ue nun
ca percibió e l  Estado, porque el control de im portaciones del cua l  
en ese entonces era  m iembro pr inc ipa l  e l  doctor A l varo Gómez 
H urtado, d ictó exención para esa . . . ". Es  decir, el cargo q u e  este 
señor, d ice o q u e  le hace a l  doctor Gómez H u rtado es que era m iem
bro de l a  ju nta pr inc ipal  del  control de im portaciones. Ta l  vez esa 
se l l amaba también ju nta reg u l a dora de im portaciones. 

Pero e l  cargo, señor Presidente, no tiene m ayor i m portancia .  
E l  q u e  se d iga q u e  e l  Senador Alva ro Gómez Hurtado, era miem
bro de esa j u nta reg u la dora de importaciones, o era miem bro de 
l a  J u nta de Control de I m portaciones. 

Gómez Hu rtado: 
-No t iene importa ncia, pero sí es una cosa fa lsa. 
Rojas Pini l l o :  
-Senc i l l amente hay una cosa m u c h o  m á s  g rave. Este cargo 

q ue voy a hacer es más grave, porque no tiene importa ncia q:_¡e 
fuera un empleado secu n dario; lo que pasa, señor Presidenlle y se
ñores Senadores, es que e l  Senador Gómez Hurtado no era que 
fuera un miembro de esa junta, sino que estaba por encima del 
Jefe de Control de Cam bios, y era qu ien  o rdenaba o d isponía a 
su tal ante de l as l icencias de i mportación. Eso sí es sumamente 
grave. 

Gómez Hurtado: 
-Eso es falso. 
Rojas: 
-Ya la prensa l i bera l lo d i jo hace m ucho tiempo y lo repitió, 

y aquí l o  hemos visto, que en la famosa operación K, que ade lan
tó e l  Senador Gómez H u rtado, recorrió todo el territorio nacionaL 

Gómez Hu rtado: 
-Eso es fa lso. 
Rojas P in i l lo: 
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-Usted es el que m iente, Senador.  Usted es el que sabe que 
!CJ operación K es u n a  cosa que todo el m u ndo lo sabe. 

Gómez Hurtado: 
-A m í  no me dice miente, porque yo soy u n  Juez. 
Rojos Pinil lo: \ 

--Pues si u sted es Juez, debiera salirse d e  aqu1. 
-Gómez Hurtado: 
-El  reo no me puede fa ltar a l respeto porque yo soy u n  J uez 

de lo Rep ú b l ica.  La P residencia no ha sido capaz de guardar  lo 
dignidad del Senado. 

Doctor Manotas: 
-No se puede conti n u a r  la a u diencia en esta forma, porque 

en realida d  sería convert i r  la a u diencia en un recinto de recrim i
na ciones. Puede concreta rse el a cusado a defenderse pero sin a g re
dir a sus J ueces; y a l  mismo tiempo ruega a l  Senador Gómez Hur
tado, a u nque comprende la s ituación d ifíc i l  en que se encuentra, 
que debe moderar sus impulsos y saber que l a  ad ministración d3 
j ustic i a  exige abnegación. 

Gómez Hurtado: 
-Abnega ción, no. Dig n idad.  Además, yo no estoy en ninguna 

situació n  d if ícil 
Dr. Manotas: 
- E l  j uicio no debe ser a lterado, como en el  cas:) pt·esente, 

p�x l os Senadores que se s ientan lesiona dos por l a s  acusa ciones. 
De manera que se le ruega a l  honorable Senador, con mucho re"o
pet�, que ocupe de nuevo su curu l ,  y a l  a cusado, que siga su ex
posición. 

El doctor Gómez Hurtado se retiro de su si l la y se sienta en 
u no de la mesa d i rectiva.  

Rojas P i ni l lo: 
-Este ca rgo, señores Sena dores, sobre la operación K, no es 

la pr imera vez, o l a  ú nica persona que lo hace. Por m u chos años 
y en m uchos periód icos ha aparecido. La opin ión pública lo  ha es
todo comenta ndo desde hace mucho tiempo. De ma nera que no 
son cosas n uevas, n i  cosas que no están docu menta das. Sé de co
merci a ntes, que están d ispuestos a ratificarse bajo la gravedad 
del j u ra mento, de que se les exigieron dineros a cambio de la  l i 
cencia de i m portación .  

Gómez Hurtado:  
-No es cierto. Es falso. Diga quiénes son. Presente documen-

tos. 
Rojas P i n i l l o  i n tentó ha b l ar � Gómez Hurtado interrumpió y 

dijo: 
-Está haciéndole cargos a u n  J uez, y yo tengo el  deber de 

hacerme respetar. 
Rojas Pin i l lo: 
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- E l  Senador Gómez es la  más estricta parcialidad en mis J u e-

Doctor Manotas: 
-La Presidencia llama lo atención al  señor Se nador. 
Gómez Hurtado: 
-No podemos tolerar el sistema de que l os reos insu lten a 

sus Jueces, porque se acaba la a dministración de j usticia. 
Rojas P i n i l l o: 
-Señor Presidente, que l os Jueces que están impedidos mo

ral mente para ser Jueces sean recusados por el acusa do, de acuer
do con documentos y de acuerdo con cosas sufic ie ntemente conoci
das por la opinión públ ica. Aquí, por ejemplo, existen todos estos 
documentos sobre el asesinato del  Jefe de l  Control de Cambios, 
A lonso Jaratni l l o, con f i rma responsable, eso sí. 

Gómez Hurtado: 
-Exhiba pruebas y j u re: 
Rojas Pin i l l o :  
-Alonso Jarami l lo Gómez, e l  famoso ex-Jefe de Control de  

Camb ios que fue asesinado, sí. Esta investigación no pudo ser  ade
lantada en los años o en  los épocas en que perdió la  vida A lo nso 
Jarami l lo  Gómez. 

Gómez H u rtado: 
-¿Y por qué no la  adelantó cuando usted estaba en el Po

der? Estaba ob l igado. 
Rojas P i n i l lo: 
-Porque yo no quería resolver esas cosas. Yo quería pacif i 

car a l  país. E l  órgano j u d icial  es independ iente. Me q u ieren j uzgar 
por las interferencias del Orga no Ejecutivo en e l  jud icial. ¿Enton
ces e n  qué q uedamos, señor Juez parcial y muy parcial? 

Gómez Hu rtado: 
-De manera que el Poder Judicial es i n dependiente en unos 

casos y en otros no? 
I nterpelaciones y la  voz de la  Presidencia que d ice: 
"La Presidencia l lama al orden a todos los Senadores que es· 

tón perturbando la audiencia". 
Rojas: 
-Señor Presidente, m u chas g racias. 
E! defensor, doctor Rey: 
-Señor Presidente: Quiero, con perm iso del orador, hacerle 

una pregu nta: es digno, es correcto y puede ser posib le en u no 
República, por más demente y enclenque que ella sea, que esos 
l lamados Jueces se pongan a recoger firmas para un fal lo con de
natorio, como si se trotara de recoger los paro conseguir un pu8s· 
to públ ico? 

Gómez Hurtado: 
-Eso es otra falsedad. Tiene que probar ese cargo. 
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Carlos V. : 
-Lo saben todos de sobra que las están recogiendo. 
-Gómez Hurtado:  
-¿Quién? 
Carlos V . :  
-Usted .  
Docror Manotas: 

71 

- E l  señor defensor hab la  de a l g ú n  documento, en una forma 
que da como existente una cosa que no se conoce. En  varias cu
rules se h a n  levantado l os Senadores exacerbados, cosa que no 
tiene nada de particular en un medio tropical como el nuestro. De 
ma nera que, en bien de esta audiencia que es para todos, muy 
comed idamente, l a  Presidencia hace una invocación a la seren idad 
para que e l  señor acusado pueda h acer uso de l a  p a labra,  s in  estos 
incide ntes que deslustrarían a l  Senado, q ue merece respecto . En to
do caso pido al señor acusado que cont i n úe en el uso de la pa labra.  

Rojas: 
-Muchas g racias, señor Presidente.  Hab l a ba, señor Presidente, 

de estos documentos. Yo vue lvo y rep ito, señor Presidente, como lo 
man ifesté desde que i n icié mi exposición, que estoy h a b l a n do ba
jo la g ravedad d e l  juramento, y que los g ravísimos cargos que lué
go tendré que hacer aquí en  esta aud iencia será n hechos previo 
e l  jura mento que pediré al Presidente del Senado me tome, pues
tos de pie todos l os asistentes. Es que el Senador Gómez Hurtado, 
mi más i mparcia l ,  sereno Juez, quien no se considera i m pedido pa
ra f irmar el fa l l o  conden atorio, porq ue de acuerdo co n su con
ciencia, cree que honrada mente puede desem peña r las funciones 
de Juez, es e l  del i ncidente. Yo estoy h a b l a ndo de d ocumentos, 
señor P residente, que está n f i rmados por una persona responsab l e. 

I n icia l mente estos documentos fueron presentados a nte l a  Cá
mara de Representantes, durante e l  gobierno del  doctor Laureano 
Gómez.' Lóg ica mente no podían l legar a n ingún resultado. 

Esta i nvestigación,  señores Senadores, y en estos momentos 
con la  inf luencia que sabemos tiene e l  Senador A lvaro Gómez Hur
tado, no pueden llegar a n i nguna p a rte; por eso es i n út i l  ped ir  
que asuma de nuevo la i nvestigación un juez de la  just icia ordina
ria. 

Es perfecta mente i m posib le dentro de la más e le menta l lóg ica 
que ex ista actua lmente un Juez que se atreva a enfrentársela a l  
doctor Laureano Gómez o a l  Senador Gómez Hurta do, pero, s in 
emba rgo, esos documentos existen, y yo le pido a quí a uno de los 
Senadores, por e jemplo al  Senador Jara m i l lo Sánchez, si es verda d  
o n o  que t ienen k m a  responsa b le. ( E l  acusado s e  acerca a l  pupi
tre d e l  doctor Jamm i l lo Sánchez, su vecino, y le enseña l os docu
mentos. Luégo contin úa así_!: 
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En el juic io i nvest igativo sobre el ases inato de Alonso J ara 
m i l lo Gómez (a q u: hay muchas cosas q u e  falta n por i nvestigar·, , 
l os cargos q u e  el señor  q u e  af i rma estos documentos, y q u e  l os en
vió o su debido t:empo a la Cámara de Representantes, vive te· 
davío, no lo h a n  asesinado, de manera q u e  él ratificará bajo lo 
g raveda d  del jura mento, y pedi rá que adelanten esta investigación, 
investigación que no se puede adelantar ahora, R_ero que sí se 
pod rá ade lantar cuando verda dera me nte la justicia ord i na ria im
pere sobre lo justicia po l ítico, y se puedan esc l a recer estos y m u· 
chos otros cr ímenes, q u e  per monecen en la sombra y que,  tarde o 

temprano, tendrán q u e  investigarse pa ra q u e  l os responsables me
rezcan o caigan bajo l a  sanción de l a  ley.  

Con re lación a este documento q u e  tanto exacerbó a m i  J uez 
i mparcia l ,  doctor Gómez Hurta do, se va a presentar  en l a  Cámaru 
de Representantes, porque me lo envió un Representante a ctua l  de 
la  Cámara, y é l  va a adela ntar e l  debate correspond iente en eso 
corporación.  Estos no son inventos de l  genera l Rojas P i n i l lo, ni son 
mentiras, como d i ce a l g u na escritorzuela,  q u e  u nas veces escr ibe 
en l os d i arios l i bera les, otros veces en l os d ia rios conservadores pa 
ra ganarse l a  vida, y que d ice: "esto que está d i c iendo e! ex-d ie· 
tador son mentiras". Mentiros, pero comprobadas, con documentos 
fehacientes, documentos q ue tienen una fuerza, q u e  c uando sean 
l leva dos' ante un  J uez impa rcial, l l evarán a la  cárce l o los respon
sab les de todos esos asesin atos, que están todavía en lo oscur idad.  

Y seg urame nte vendrán reve laciones y ca rgos ta l vez mucho 
más graves que éste q u e  acabo d e  hacer. Sobre todo cuando lo 
vaya a h acer, l o  vaya a poner  en conoc im iento d e l  Senado de l a  
Rep ú b l ica, c o m o  es un  cargo persona l que y o  h a g o  del  cua l  m e  
h a g o  responsab le. Lo h a r é  b ajo juramento. Esto n o  va l e  l a  peno 
indudablemente,  n i  esto se va a d iscuti r .  Pero esto sí va le la pena: 
e l  asesinato. Esto de unas l icencias más, o unas l icencias menos, no 
tiene i mporta n cia . Todo el  país ha sa b ido  sobre esas farposas l i 
cencias falsas, y todos esos tejemanejes para consegu i rse las d ivi 
sos q u e  tanta fa!ta nos están h aciendo a hora.  Luégo el cargo que 
me corresponderá h a cer ,  h oy o mañana,  pediré a l  señor Presidente 
q u e  haga poner de pies a los Senado res y me tome el  juramento 
con toda la so lemnidad. Y nunca en mi vida, señores Senadores, he 
dicho una mentira, porque los m i l itares nunca mentimos, pero cuan
do me cor responda hacer e l  cargo de q u e  h e  hab la do, para qui 
ta r le toda duda y toda preocupación a m i  Juez i mparci a l  Gómez 
Hut·tado, prestaré e l  juramento, ante toda la corporación. 

En cuestión de docume ntes, señores Senadores, y antes d e  que 
el  señor P residente dec lare el receso, q u iero leer este último, a fin 
de que en las dos segundas horas pueda tratar de otros asu ntos, 
ta l vez relacionados con el propio 1 O de mayo, y puntos i mpor
lcmtes o de interés paro los señores Senadores y para el  país. 
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Esta es una in form ación, señor Presidente, que t iene mucha 
importa n cia, porque el Frente Nacional desea, a nhela, está resue l 
to a depu rar l a  admin istración, a f in  de que no h aya m a los ma
nejos, de que no h aya asa ltos a m ansa lva y sobre seguro a l  Teso
ro Nacional .  El 'Frente Nacional está resuelto a que estos graves 
prob lemas que vive Colombia tengan la más adecuada y conve
niente sol ución; todas estas cosas, todos estos documentos, si se in
vest igan, darán como resu ltado algunos mil lon es de pesos, que se 
les sacan del bolsi l lo a l os i ndividuos que se los "embolsi caron" 
i legal mente. 

Este documento dice, señor Presidente: 
"Se ha ade lantado por e l  señor Procurador General de la Na· 

ción, en los de nu ncios l l eg ados a su conocimiento, que demuestra n 
serias irregularidades, que configura n graves del itos contra fu ncio
narios de l a  Dirección Genera l de Aduanas, por a ctuaciones pú
b l i ca mente difu ndidas por "El Tiempo" y por "El Espectador", de 
Bogotá. (Yo hab lo  por lo que dice lo prensa, no i nvento estas co· 
sos, e l los mismos h a n  den u n ciado estas cosas, pero no se i nvest:
g a ro n .  ¿Por qué no se i nvest igaron? Eso es lo que hay que saber). 
Actuac iones públ icamente difundidas por "El Tiempo" y por "El 
Espectador", de Bogotá, que s i ndican a los funcionarios Ferna ndo 
Rodríguez Sa ntos, S ubdirector Genera l de Aduanas, de donde pasó 
a la Su bgerencia de Daría Sarmiento, d espués de bochornosos co
sos sucedidos en l a s  adu a n a s  de Tu m aco e !pio les, cometidos pe: 
un hermano de Sa rmiento y Saúl l ns ignares Mend.oza, quien se i n 
teresó en l a  famosa i nvestigación del caso conqcido como e l  con
trabando de a rmas, mercanc ías y meta les preciosos del H: K. 811, 
y quien después de ser protegido de t iempo completo de mi Go
bierno (esas son las cosas, este señor lns ignares fue emp leado de 
tiempo com p leto de mi Gobierno, es decir, hasta el lO de mayal .  
Y lo envía n  al exter ior  a espec ia l izarse, y quien después de ser 
protegido de t iempo compl eto de m i  Gobierno con todo y viaje a l  
exterior a especia l izarse, acaba d e  ser desig nado J efe del Depar
ta mento Jurídico del Min isterio de Justicia. Hay testigos de excep
ción que prueb a n  la part ic ipación de quien hoy disfruta de la con
fianza oficia l ,  dentro del Min isterio de Justicia, quien i nvestigó d i 
c h o  contraba ndo d e  a rm as, p a ra l uégo pasar a atender judici a l 
mente a quienes h a bían sido a ntes sus sindicados. 

Esto debe i nvestig arse, por·que si verdadera mente hay que de
purar la admin istración público, la prensa debe insistir sobre esas 
cosas. Aqu í vimos que "El Tiempo" y "El Espectador" fueron los 
periódicos que sacaron a la  luz p ública estas cosas. De m a nera 
que l a  i nvestigación ha (lebido llevarse hasta sus ú lt imos extremos 
y cast igar  a l os responsables, a u n  cuando esos responsab les h u bie
mn sido empleados de tiempo completo durante el Gobierno Mi
l itar. 
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Si el señor Presidente desea decretar el receso, creo que yo 

es lord� . 
E l  Presidente: 
--Antes de decretar el receso p r·egunto al acusado si quiere 

ha cer e ntrega a la Secreta ría de esos documentos. 
Rojos: 
- Perfecta mente, señor Presidente, están a l a  di sposición ele 

Su Señoría. 
Señor Preside nte, señores Senadores: Casua l me nte ha l legado 

o mis ma nos lo consta ncia de uno de los Senadores, e l  doctor Al 
varo d e  Angu la, enemigo pol ítico m ío, constancia por lo cua l el 
dice que se considera im pedido para ser juez de conciencia en es
te t r ibunal  de justic ia .  Me permito, señor Presidente, comentar este 
documento, porque poro m í  t iene tánto i m porta ncia,  por todos esos 
rumores q u e  corren ,  desde m ucho a ntes de i n ic iarse estas audien
cias, rumores que, una vez fueron i niciadas, han cogido mayor 
fuerza. Y es un pequeño contraste entre e l  criterio de un Senador 
con el criterio de otro Senador. 

"Atenta mente m a n ifiesto a usted -di r igido a l  señor Presidente 
de l  Senado- que me a bstengo de conti nuar asistiendo ol  juicio 
que se adela nta contra el ex-presidente de la Rep ú b l ica,  ge neral 
Gustavo Rojas P in il lo, por las  siguientes rozones. 

1 a Porque siendo enem igo pol ítico del  acusado, como lo son 
l a mayoría d e  l os Senadores, no puedo cum plir e l  primer requisito 
del  Juez: la imparcia l idad.  

2° Porque e n  las  campañas políticos del  Frente Naciona l ,  co
mo s imple ciudadano y en el Senado de la Repúbl ica, como j uez, 
al ig u a l  que la mayoría de los Senadores, he p rejuzgado a l  ata
car y condenar al acusado a ntes de! fa l lo .  

3�  Porque el  Con greso no h a  quer ido investigar los hechos que 
la op in ió n  considero como g raves de l itos y q u e  determ i n a ron l a  
caído de l  gobierno del  general  Gustavo Rojas P i n i l lo,  gara ntizan
do así  la impunidad a ex-funcio nar ios púb l icos just ic iables por e! 
Sena do, p a ra quienes e l  presidente Lleras Camargo t iene especia
les motivos de gratitud. 

4° Porque en los expedientes se e ncuentran indic ios g raves 
contra a ltos funcionarios, cuyo juicio corresponde al Sen ado, pro
teg idos del actua l Gobierno y defendidos por los jueces del Sena
do, lo que coloca al  Congreso de Colombia e n  ca l idad d e  encu
bridor. 

5° Porque en la forma como se ha adela ntado el juicio, con 
jueces que insulta n al acusado, con jueces que sel eccionan barra s 
vociferantes contra el a cusado, con jueces que l l enan el rec into de 
la a udienc ia de esbirros a rmados, con jueces que trataron de limi
tar los inviolab les derechos de l a  defe nsa, con j u eces que han pre
juzgado contra el acusado, no se está administrando justicia s ino 
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ejercita ndo u n a  ind igna persecución polít ica para satisfacer odios 
y lograr venganzas persona les. En  consecuencia, señor Presidente 
de la a u d iencia, desde este momento me retiro del Sena do, hasta 
l a ter m i nación del juicio. 

Del señor Presidente atenta mente, 
Alvaro de Angu la, Senador de la Repúbl ica".  

Doctor Manotas: 
-Lo Presidencia in forma que el  memoria l  que acaban de leer 

l legó hace un momento o la mesa de la Presidencia.  Como era na
tura l ,  ese memoria l deb ía ser susta nciado por l a  Presidencia.  No 
se l e  h a  dado t iempo de suston ciarlo.  La Presidencia no sabe en 
rea l idad si es u n a  excusa de u n  honora b l e  Senador, o si se q u iere 
retirar por lo que expone en su memori a l .  Y como el Sena dor De 
Ang u la, m i  m u y  respetado y apreciado colega, no es a bogado s i 
no u n  i l ustre médico de Popayán, l a  P residencia h a bía pensado su
gerir le que meditara en el  hecho de que nuestra org a n ización j u 
d ic ia l  no h a c e  de los impedimentoos una cosa opcion a l  de l  j uez, 
s ino la cosa o b l igatoria, es decir, el i mpedi me nto es taxativo y 
por lo tanto, cuando u n o  obra como juez, no puede excusarse de 
a d m i n istrar justicia s ino por los precisos impedimentos que estable
ce l a  ley.  

Este es un  juicio esenc ia l mente pol ítico, porque, como lo  di je 
en  a l g u n a  ocasión posad o ,  tuvo su origen en los comienzos de l  
parla mentarismo i nglés, e n  donde existe l a  i nstitución de l  l np ichmen.  

Por esta razón l a  ley, cua ndo trata de j u icios a nte e l  Senado, 
dice: Artíc u l o  585 del Cód igo de Pro.ced i m iento Penal. Son ú n i cos 
i m pedimentos para conocer en estos j u icios: 

19 Haber tenido parte en los hechos sobre que versole la acu
sación; 

2° Tener in terés personal y directo en e l  a cto materia de la 
a cusación; 

3"' Tener parentesco dentro del cuarto grado c iv i l  de  consan 
g u in idad o seg u n d o  de af in idad c o n  e l  a cusador o c o n  e l  que h a 
ya hecho o promovido la den u ncia a nte la Cámara de Represen
tantes; 

4° Haber dec larado como testigo en el m ismo negocio o en 
favor o en contra de l  acusado; 

59 Haber votado en !n Cámara d e  Representantes e n  favor o 
en contra de la a cusación.  

Como la Preside nte, a je,la por completo a toda pasión políti
ca, no pierde su  serenidad,  h abía pensado presentar como tema de 
m editación, a m i  d istin gu ido colega e l  Senador De Angu la  lo que 
acabo de decir, para que en su conciencia exa minara si era el caso 
de retirarse a legando un impedimento que no está comprendido 
en los que. estab l ece l a  ley,  o si su determ i nación era susceptib le 
de a l g u n a  variac ión .  
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Me ha sorprendido la lectura que el acusado acaba de dar a 
un memorial dirig ido a la Presidencia y que, por razón de tiem po 
y de circunstancias no había podido sustanciar. 

El Senador Cebollas Uribe interviene para expresar lo siguiente: 
-Como Senador de la República declaro que asisto o un jui

cio penal, no a un juicio político. Eso no se puede deci1·. Este e' 

un juicio criminal, no un ju:c1o pol ítico. 
P residente: 
-Tiene lo palabra el ocusodo. 
Continúa el acusado: 
-Ag radezco, seño1· Presidente, los palabras ton mesurados y 

¡ustos que hemos o ído en este recinto, y poro m í  es muy satisfac
torio reconocer lo ecuan i midad y la forma gallarda y j ustici;:;ro co
mo S u  Señoría ha dirigido este debate, y creo sinceramente en su 
afirmación de que Su Señorío, al igual que m uchos Senadores aquí 
presentes, como lo ha manifestado el honorable Senador Cebo!loo 
Uribe, está n asistiendo a un juicio criminal y no o u n  juicio político. 
De manera, señor Presidente, que todas aquellos normas que ¡·ogc;
lan los j u rados de conciencia; los j u icios ordinarios que se ventilan 
ante la justicia ordinaria tendrán que ser tenidos sn cu enta en ei 
¡·ecinto d e l  Se nado de la República, en el Solón Elípko clel Copi
tolio Nacional, si como lo afirmo,  en forma m u y  recto y muy si11· 
cera el Se nador Uribe, este no es un juicio pol ítico, sino un j uicio 
general. 

Esto explica, señor Presidente, que muchos de los Senadore:, 
aquí presentes y lo opinión en gene ral, que no h o y o n  desem peñe
do los cargos de jueces, o no hayan estudiado la carreda de abo
gados, consideren que en estas audiencias los Senadores son jue 
ces de conciencio, que tienen que obrar de acuerdo con los dicto
dos de lo moral y de lo ley, y no jueces que proceden por mandato 
de lo j usticia política. 

Yo no quiero considerar, señor Presidente, ni darles importan
cia a las hablad u r ías de que ya se han comprometido votos, paro 
lo forma como se han de resolver este coso. Eso sería desdoroso 
e indig n o  de los Se nadores que hayan entregado o depositado su 
voto o que lo h u bieran com p rometido, y yo como soldado de lo 
Rep úbl ica, señor Presidente y seores Se nadores, vuelvo por el pres
tigio de esta institución, y estoy convencido de que todos vosot¡·os 
follaréis el caso de acuerdo co n lo recta interpretación de lo Cons
titución y leyes de la Repú blica, y no de ocue1·do con los n1ando 
tos h u millantes de los omos pol íticos q ue quieren conve rti1· el Seno
do ele lo Repúblico en uno vulgar trastienda de lo político. 

Tcd vez paro los señores abogados, lo interpretación del artí
culo segundo que Su Señoda nos ho le ído, se refiero ol interés me· 
terial, en el coso, y no o cualquier close de interés que pudiem 
fo¡zor o los o voten en determinodo sentido, y o consideror-
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se o no considera rse impedidos para desempeñar con rectitud e l  
cargo d e  jueces. 

Para m í, señor Presidente y señores Senadores, me es indife
rente el fa l lo  que se dicte, si  el fallo es un fa l lo político. 

Yo sé que en este recinto ex isten verdaderos patr icios, Sena
dores de recta conciencia y de gran mora l;  e l  fal lo que e l l os dic
ten será acogido y respetado por mí. Pero también hay Sena dores, 
señor Presidente, que ya han prej uzgado, que ya han dicho cómo 
van a fa l l a r  m ucho a ntes de que hubieran sido i n iciadas estas au
diencias. 

Presento al señor Presi dente mis excusas por h aber le ído este 
memoria l o esta consta ncia de l  Senador A n g u l a; créame, señor 
Presidente, que n i  i ntención no ha s ido molesta rlo n i  i ntervenir  la 
forma l ibre y recta como usted tenga que reso lver los asuntos de 
su  cargo. 

Difere ntes Senadores me han hecho saber q u e  sería conven ien
te que se conocieran estos documentos que Su Señoría me ha pe
d ido entrega¡· para que sean i nvestigados. Yo creo que estos do
cum netos son tan i mportantes que s í  es conven iente y necesario que 
los señores Senadores los conozcan, a f i n  de que recuerden casos 
que no h a n  debido de sucede� , que avergonzaron al país, que pu
sieron e n  tela de ju icio l a  rectitud de un Gobierno, pero q u e  toda
vía están pendientes para el  f a l l o  de la justicia, y q u e  yo creo, 
como t ienen que creer lo todos l os señores Senadores, que tarde o 
temprano serán i nvestigados con absol uta i ndependencia, en com
p leta l ibertad, para que los responsab les de estos del itos sean apre
hendidos y cast igados. 

Como he advertido, señor Presidente y señores Senadores, es
tos docu mentos, con f irma responsable que en u n a  ocasión fueron 
presentados a nte la Cámara de Representantes, dura nte el Gobier
no del doctor Laurean o  Gómez, y que no entro yo a considerar 
las razones de por qué no dieron e l  resultado que toda l a  opin ión 
p ú b l ica espera ba.  

Dicen así estos docu mentos, señor Presidente: Este es u n  me
mor ia l  dirif¡Jido a l  honorable Tri bunal  Super ior d e  C u n d i n a ma rca . 

"Señor Presidente del honorable Tr ibu n a l  Su perior de Cu ndi
namarca .-Sa l a  PenaL-Min istro sentenciador: doctor Montero.-Bo
gotá. Referencia: expediente. Caso: i nvestigación A l onso Jara m i l l o  
Gómez. -Sol icitud d e  u n a  prueba. José Nicolás Jara m i l lo J .  Ampl ia
mente conocido de a utos como apoderado de la parte civi l  dentro 
de este proceso pena l, de la manera más atenta y respetuosa ma
n i fiesto a S u  Señoría, por medio de este escrito, reasumo el  ejerci
cio del poder que dentro del mentado proceso me fue conferido por 
el señor Josué Jaram i l lo Gómez en su dob l e  ca l idad de persona 
natural  y en l a  de representa nte leg a l  como Gerente que es de l a  
f irma comercial Hi jos d e  Juan B. Jara m i l lo, L im itada, poder que 
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tengo corno pr incipal y ún ico representante de l o s  intereses de l os 
mentados señores. 

Por impedimento de orden legal había tenido necesidad de 
sustitu i r  d icho poder en forma eventual y pasajera en el d isti n g ui
do colega doctor Gu i l lermo Fon negra S ierra, qu ien  aten d ió en m i  
nombre y representación m is obl igaciones. 

E n  ejercicio, pues, de dicho señor, atentamente sol icito al  ho
norable señor Magistrado sustanciador se digne ordenar como prue
ba adicional q u e  debe operar en  e l  expediente, l a  traída y vincu
lación a l  m ismo, de la copia completa y auténtica del  fal lo  que 
pronunció e l  señor Juez 5° d e l  Circu ito de Bogotá e l  l l  de agosto 
de 1 952, por medio de l  cual abso lvió a Fé l ix Navarro Ur 1be por 
los presuntos cargos que le fueron hechos por el sefior J uez 29 de 
Instrucción ,  señor Saú l  Amézquita, i mputabl e  la posi b l e  com isión 
de los de l itos de falsas i mputacioses hechas ante los autor idades 
y de falso test imonio.  
pues e l  fal lo d icho, después de cumplir  la correspondiente consu l ·  

Este exped iente se encuentra actualmente en e l  Juzgado 5°,  
ta, ante e l  honorable Tr ibunal  Superior, regresó aprobado en to
das sus partes al  J u zgado de origen para su arch ivo pert inente.  

a) Ante todo e l  hecho de ser e l  señor Navarro U ri be e l  m ismo 
su jeto q ue se presentó en lo c iudad de Borro n q u i l l o ,  ante las auto
r idades mi l itares de la Brigada, a l os fu ncionarios i nvestigadores 
del asesinato del doctor A lonso Jaro m í l lo Gómez, como el autor 
material de  tal asesinato. 

b) En segundo término, a este sujeto se le acusó de haber co
m etido el d e l ito de falso testi monio dentro de este proceso penal, 
obten iendo que se l levara tal i nvestigación contra é l  hasta sus ú lt i
mas consecuencias legales procesales, habiendo sal ido de tal in
vestigación absuelto. 

c )  A l  ser absue l to de falso test imonio y de los  falsos imputa
ciones que se e n d i lgaron por E n rique Vargas Orjuela y por el pro
pío investigador señor Saú l AmézqL!Íta Cárdenos, ento nces i nstruc
tor d e l  caso Jarom i l lo Gómez, ft.mcionario éste que ordenó ia i n 
vestigación contrc Navarro U ribe. Procede l a  vincu lación a este 
proceso penal de lo sentencio que definió sobre la certeza y ver
dad de los cargos hechos y form u lados por Navarro Uribe con
tra e l  ex-Prefecto de Seg u r iJad E n r ique Vargas Orjuela y contra 
el mismo a señalársele é l  como autor material del asesi nato y se
ñalara a E n r ique Vargas Orjue la como el ordenador de ese ase
s i nato. 

Si por sentencia está resue l to que Navarro Ur ibe n c  cometió 
los del itos de falso test imonio y de falsas imputaciones, es más que 
obligado concl u i r  que por sentencia j u dicial se ha defin ido que 
Navarro Uribe di jo la verdad, cuando dent ro de l  proceso penal 
Jara m i l l o  Gómez, señaló a Vargas Orjuela y señaló así m ismo, co-
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mo a utores de l  asesinato de l  doctor Al onso J o ro m i llo Góm ez. 
d i  U n a  vez v i n culada esta sentenc ia al p roceso, debe obrm

se de conformidad con l o  ded ucción ob ligo nte que de¡o a notado 
o seo, lo  de hacer  comparecer poro que respondo de sus de l itos 
a l os señores Félix Navarro y E n rique V a rgas  Or ¡ue la en los con
diciones yo dichos. 

Todo esto i m p l ica lo n ueva aceptación del ped imento de l  se · 
r1or  Fiscal Tercero Su perior, y de lo sentenc io d e l  señor J uez Ter
cero Superior de Bogotá, sobre e l  ordenamiento de u n  sobrese i
m i ento en  favor de Navarro U ribe. 

Debe procederse o revocar esa sente ncio, y en  su l ugar  o l la 
mar o ¡uicio a Fél ix Navarro Ur ibe y defin i r  l o  responsab i l idad pe
n a l  correspon die nte a E n r ique Vargas Or ¡ue la .  Con estas bases y 
los funda mentos comentados, so l i cito de l o  ma nera más atenta y 
respetuosa se dig n e  el honorable señor Mag istrado proceder o re
vocar p revio l os trá mites de sa la  y p roces a les, la providencia que 
fue ape l a d o  por e l  señor  Fisca l Tercero S u perior de Bogotá, y que 
pro n u n ció e l  señor Juez Tercero Superior de la  mismo ciu dad,  or
denando en  l ugar  del sobresei mie nto con cedido al señor Fé l ix  Na
varro Uribe, su l l amamie nto a ¡ u ic io como responsa b l e  mater ia l  
de l o  m uerte dada a l  doctor A lonso Jaromi l lo  Gómez. Presento an
te a utoridad competente de mi  act u a l  res idencia este escrito para 
l os efectos de su a utenticación y presentación .  Barro n q u i l la, agos
to 3 1  ta l" .  Honora b l e  señor Presidente y señor Mag istrado, respe
tuosamente, agosto 3 1  de 1 954. J u zgado Primero Penal  del Circ u i
to. Barro nqui l la ,  1 9  de septiem bre de 1 954. 

El anterior memoria l ha  s ido p resentado persona l mente a nte 
l os suscritos J uez y Secretorio por el doctor Nicolás J a ra m i l l o  J . ,  
quien se identificó c o n  céd u l a  de c iudadan ía, tal, ta l .  Gira rdota, 
Departa mento de Antioq uia . Se le devuelve para los f i nes consi
g uientes". 

Luego viene este memoria l :  
"Honora b l e  Presidente y mie mbros del Senado de la Rep ú b l i 

ca: Referencia, entrego de copia d e  memoria l ,  d e n u n cio p resenta
do ante la honora b le Cámara de Representantes y agregación de 
docu mentos, José Nico lás J a ra m i l lo Jara m i l l o .  Am p l ia mente cono
cido de esto alta corporación legis lativa, en  re lación a l os temas 
de i nvestig ación J o ra mil l o  Gómez, denu n cios contra e l  señor Pre
fecto Naciona l de Seguridad, E n rique Vargas Or¡ue la,  y denuncio 
contra o ! tos funcion a rios de l  Estado, con ocasión de los anter iores 
ca rgos, de lo  manera más atenta y respetuosa p resento por la a lta 
mediación d e l  señor Presidente, al h onorab l e  Senado, copia a utén
t ica y completa de l  memoria l que en  esta misma fe{:ha he entre
gado en  la honora b le Cámara de Rep resenta ntes, sobre los temas 
a rr iba mencionados y a g rego a e l l a  las  m ismas copias que en
tregué a l a  Cám a ra, como base de l a s  sol ic itudes que de¡o for-
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m u ladas a nte esa eminente y sabia corporación legis lativa. 
Para los f ines legales pertinentes cumplo ante e l  ho.norab l e  

S e n a d o  d e  l a  Repúbl ica c o n  la entrega de estos d ocumentos, y p a 
r a  satisfación de m i  conciencia de ciudadano y de profesional,  
anuncio al  pa ís, por e l  alt ísimo conducto de esa coorporación, que 
estoy l isto a sufr i r el  sacrificio que tá ntas veces se me h a  enu me
rado, seg u ro de que seré u n  m á rt ir  del  deber cumpl ido, ult imado 
por designio y ma nos ofici a les. 

Que Dios i l umine y g u íe las de l iberaciones de esa corpora
ción y de cada uno de sus d isti ngu idos miembros. ! F i rmado),  el 
nombre que aparece al pr incipio. 

E l  señor Presidente de l a  Cámara de Representantes, y seño
res Representantes : E ntrega de documentos fundamenta les er¡ lo 
tram itación de los denuncios form u lados a nte esa honorabl e  Cá
mara por mí, contra altos func iona rios del Estado, el d ía 6 de d i 
ciem bre de 1 95 1 .  Mi sol ic itud especial sobre esa tramitación de !  
denuncio. José Nicolás Jarami l lo J .  Ampl ia mente conocido en esa 
honorable corporación legislativa, como denuncia nte en los  d i l i 
gencias refer idas, de l a  manera más atenta y respetuosa me per
m ito hacer entrega por el  conducto regu l a r  y legal a la Presiden
c ia y a los  honorables Representantes de la Cámara de las docu
mentaciones sigu ientes para que e l las sean agregadas a las d i l i 
gencias sumarias a lud idas, a f in  de que operen el  aporte lega! 
que les corresponde en la tramitación y efectividad de esa inves
tigación. En caso de ser e l la  adelantada y perfeccionada como or 
denan nuestras normas pwcesales, o s i rvan de base funda mental, 
que acredite a nte lo h istoria del país la obra titán ica en que me 
hube de empeñar para salvar el buen nombre del Gob ierno, y la 
c:ctual adm in istración públ ica el impetrar por altos y destacados 
fu ncionarios d e l  Estado, cuya trayectoria adm inistrativa ha de ser 
estudiada y sa ncionada por las altas corporaciones leg islativas, que 
n uestra Constitución vigente escogió como f iscal y juez su premos en 
casos como los reiterada_mente denu nciados por m í, para su i n ves
tigación y sanción correspond iente. Las documentaciones referidas 
son: Memorial  de sol icitud de a u d iencia especial, d i r ig ido al  Exce
lentísimo señor Presidente encargado, doctor Roberto Urdaneta Ar
be láez, entregado en Palacio e l  d ía pr imero d e  abr i l  del corr iente 
ario, como io acred itan las constancias acompa ñadas por el sus
crito. 

Ca rta d i rig ida también por el suscrito al Excel entísimo señor 
doctor Mariano Ospina Pérez, con fecha del 1 °  de j ulio del presen
te año, y rectificación especial al i nforme rendido por el Procura
dor Genera l de la Nación ante las honorables Cámaras leg islativas, 
sobre el caso i nvestigativo J a ra m i l lo Gámez. S íntesis de los temas 
tratados en  los documentos, acompa ñados en copias a uténticas : 

a) De l memorial de sol icitud de a udiencia especial ante e l  
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señor Presidente encargado pod r·á la honora b l e  Cámara deducir los 
h echos s iguientes: 

Pr imero: La a bsoluta lealtad de mi parte, hacia el Gobierno, 
ya que el  texto del memoria l reve l a  y evidencia l a  rectitud de m i 
ras que i nspiraron ante e l  encargado d e l  Poder, para i nformar lo 
de cuanto estab a  sucediendo en su gobierno. 

De los a ntecedentes de esos sucesos de l a  enorme trascenden
c ia de las consecuencias que podrían traer ta nto para ese gobier
no como para l a  patria misma, l a  desatención o l a  indolencia fren
te a l a  urgente solución demanda d a  por los hechos ya cum p l idos y 
enunciados por  m í  en e l  escrito, para deta l la r, acred itar y expl icar 
en  oportunidad sol ic itada ai propio encargado y e jecutor del Po
der, doctor Urda neta Arbel áez, de esa buena voluntad y definida 
lealtad de mi p orte, d a n  buena· cuenta estos hechos, honorab les 
Representantes. 

El abono de la buena fe por ignora ncia del estado de cosas, 
que yo me a presuro a reconocer al encargado del  E ¡ecutivo, doc
tor Urda neta Arbeláez. La forma expresa y deta l la da como propu
so ente Su Excelencia los tem as que deben serie expuestos y con
f i rmados durante l a  audiencia ped ida,  para evitarle los g raves pro
b l emas existentes en la ad m i n istra ción de justic ia,  en las  depen
dencias pol ic ivas y de i nvest igación cri m i n a l ,  y en general  en lo 
rectorLo de los destinos de la a ctua l o d m i n istr_ac ión púb l ica.  

Expresa advertencia que le  hago con todo entereza y respeto 
a i  e n cargado del  Poder, sobre lo gravís imo responsa b i l idad que 
paro él encarna ba el desatender eso audiencia, dadas las c i rcuns
tancias o notadas, los hechos enunciados y las consecuencias e m i
nentes que debía n  ser estud iadas, atendidas y . . . a toda costa. So 
pena de constituirse el encargado d e l  Poder y su gobierno. ya en 
conocimiento de los deta l l es por mí a notados en e l  memorial d e  so
l ic itud, en  cómpl ice y encubridor de todas las i r regularid a des y de 
todos los i l ícitos enunciad os y advert idos. 

El contexto del memor ia l  y sol ic itud de que por s í  solo habla 
d e  conciencias desnudas de prevención y de odios y a nsiosas de 
verdad y de just ic ia.  

b) De ese m ismo memor ia l  de sol icitud de aud iencia deduc i rá 
la honora ble Cám a ra los siguientes actos y las siguientes conclu
siones: Que los hechos materia d e  la audiencia eran y son de su
ma gravedad y trascendencia, que esas hechos h a n  causado i rre
parables ma les a la a d m i nistración p ú blica, al desa rro l l o  de la jus
ticia en el pa ís, a la sociedad en genera l y han colocado el nom
b re de l a  a ctua l a d m i n istración por debajo de l os más e lementa les 
conceptos de respeto a ios l i bertades i n dividua les; a l  derecho de 
gentes y a las m ismas instituciones juríd icas que respa ldan nuestra 
democracia,  p recisamente por no ha ber sido atend idos por el Go
bierno, como era su deber i neludib le  y sagrado a nte la Constitución 
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y las  leyes. Que las  consecuencias recib idas y que · hoy sufre kJ 
Nación en sus d iferentes sectores de a d m i nistración han s ido oca
s ionadas en su m ayor pa rte por l a  i n delencia e ind i ferencia del 
encargado del Poder y sus Min istros, que ya en p leno conocimien
to de los hechos denunc iados y ofreci dos establecer, deta l lar  y 
puntua l izar por m í  en a u diencia especia l ,  perm a necieron tota l men
le i n d iferentes y perm it ieron el  cump l i m iento de todos !os a ctos y 
sus  necesar ias  e i nmediatas consecuencias, dejando y sosteniendo 
elementos perturbadores y desleales a la j ust ic ia y a los sag rados 
derechos de los asocia dos, en puestos y ca rgos de control c r im ina l  
y de i nexp l icable a mparo oficiaL 

Que por tonto, l o  responsa b i l idad ofic i a l  especif icada en ca
da uno de los elementos deta l la dos en mis memoria les y encabe
zados por el propio Jefe del Gobierno a ctual,  está sobradamente 
demostrado y conf i rmada por ia act itud de s i lencio e i n d iferencia 
que e l los han a doptado hasta el  presente, como lo evidencian los 
constancias que a compaño. 

e)  De lo corta d i r ig i do al doctor Mar iano Ospi n a  Pérez pue
de extraer la honorable Cámara de Representa ntes lo s igu iente: 
Que en desa rro l l o  a mi n ueno fe y mayor vol u ntad y para ver e' 
modo de so lvor la grave s i tuación que se me quería atender y re
solver por las  a l tos a utoridades de la Rep úb l ica, con desprecio, 
i nd i ferencia, i ndolencia y verdadero com p l ic idad, deja ndo e l fos de 
l odo de la ley y la Const itución y las más elementa les normas de 
a d m i n istración y justicia, acudí  en un  como g rito de a ng ustia y de 
dolor patriót ico a n te e l  ú n ico hombre de espera nza nac ional, el 
doctor Ospina Pérez, para hacerle l legar la verda d  de esta catás
trofe y la  rea l idad de esa tremenda tragedia de j ust ic ia y a d m i 
n i stración, d e  esa espantosa falta de honest idad a d m i n istrativa y 
de eso horren da y destructuro impun idad rei na nte en todo el terr i
torio de la Repú b l i ca, b

·
uscondo en u n  ú l t imo esfuerzo lo sa lvación 

de lo Patrio y el  honor de un gobierno, que no se pertenece a sí 
mismo s ino a l  pueblo colombiano que lo e l ig ió y consagró para 
su b ien y prosperidad, no para su abandono y destrucción. 

2° Que a l l í  fueron a mpl iamente deta l la dos los actos a d mi
n istrativos que afecta n a todo lo Nación y quebrantan n uestras 
i nstituc iones jur íd icas, puntua i izando los a utores ofic ia les, l os cóm
plices, los encub ridores y el grupo de a x i l i adores, también ofi
cia les, de ta les a ctos, y hechos lesivos de la d ign idad de la Patr io, 
del honor de la colect iv idad a d m i n istradora de los b ienes de le 
Na ción y de todos lo:; colombia nos, y destructores de toda justi
cia y de toda honestidad, a fin de que conocidos pcr qu ien h a  si
d o  l lamado para soluc ionar e l  problema de Colombia,  en esta ha
re� de a n g ustia y desconcierto, tuvieran remedio y fueran sancio
n a dos los r·esponsa b !es de tanto m a l .  



El proceso Penal de Rojas Pini l lo 83 

3<? Que a l l í  quedó aclarada e i  motivo del fracaso d e  la i nves
tigación Jarami l l o  Gómez. 

4° Que en ese documento quedaron desenm ascarados los que 
han tra icionado a l a  Patria, al Gobierno y a l a  sociedad. Que es
tán puntua l izados los i nmensos cargos que ex iste n contra e l  Pre
fecto Naciona l de Seguridad, doctor Enrique Vargas Or jue la,  ac
tua l mente e n  uso d e l  premio especia l  que l e  confirió e l  Gobierno 
a ra íz  d e  todos los denuncios y todas las acusaciones formu lados 
contra él,  para que pudiera gozar de una l u n a· de miel en  Euro
pa, l u jo que d ifíci l mente pueden bri ndarse los  hombres de d inero 
y capacida des económicos sobresa l ientes. 

Que i g u a l mente aparecen acreditados a l l í los g ravís imos car
gos q u e  afecta n al Gobierno de l  doctor Laureano Gómez Castro y 
a l  del  señor Encargado del  Poder, doctor Urda neta Arbeláez, por 
h a ber sosten ido y seg u ir sosteniendo o este f u ncionario en el pues
to de mayor d e l icadeza y responsab i l idad, por sobre tremendas 
acusaciones, denuncios, arbitra rieda des probados hasta l a  sacie
dad, pero háb i l mente d is imu l ados y evitados por m edio de uno 
censura errado, i n justo y cómp l ice, en cua nto a conoci m iento de 
la conciencia nacional ,  que l legaron a la luz púb l ica.  

7<? Las tremendas deneg aciones de justic ia que se han he
cho presentes en el proceso Jaram i l l o  Gómez, lo m ismo que en  to
dos los procesos adela ntados pero háb i l mente d i l atados e interfe
ridos contra el m enta do Prefecto de Seguridad Vargas Orj u e la, 
por denun cio formulado por mí ante e l  J uzgado Sexto del  Circu ito 
Penal  de Bogotá, entre las que se cuentan la negación de la prue
ba juramenta! que debía practicarse ante e l  señor Presidente titu
lar de Colombia, doctor Laurea no Góm ez Castro, para def in i r  si  
era veríd ica la decknación de l  Prefecto Vargas Orj uela,  rendido 
a nte e l  J uez Amézquita Cárdenas, instructor de l  caso Jora m i l lo 
Gómez, en cua nto afirmaba que el propio doctor Lourea no Gó
mez Castro, en su Despacho de presidente de la Repúbl ica y en  
presencia d e  los Minitros d e  Gobierno, Dom ingo Sarosty; de Jus
t ic ia, Gu i l lermo Amaya Ramfrez y del  propio h i jo  m ayor de su Ex
celencia, doctor A lvaro Gómez Hurtado, lo hab ía señalado como e l  
a utor d e l  asesinato del  doctor Alonso J a ra m i l lo Gómez, en  su con
d ición de d irector inte l ectual  d e  tal hecho, lo m ismo que h a ber le 
entregado, también en Pa lacio, l a  copia auténtica de los den u n
cios presentados por mí a nte el Juez Sexto del  Circ u ito Penal  de 
Bogotá, contra ese Prefecto de Seg uridad y que yo ha bía deposi
tado en gente de lea ltad y confianza, en  m o nos presidencia l es y 
de superior jerarqu ía del  denuncia do, poniendo así en manos acu
sados y denunciadas formalmente, todos los comprobantes de acu
sación, todos los med ios de preparación de defensa acomodaticio, 
a ntes d e  que fuera l l a mado o indagatorio el funcionario acusado, 
cometiendo uno de los mayores pecados a d m i n istrativos, en coso 
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de ser c ierto lo afirmado por Vargas Orjue la bajo jura mento, im
putab les a u n  Jefe de Estado, frente a u n  subalterno s indicado y 
f rente también a l a s  leyes, l a  sociedad y los derechos. 

Es de advertir que estas pruebas fueron denegad as, no sólo 
por e l  J uez Seg u ndo de I n strucción Cri m i n a l ,  doctor Amézq uita Cár
denas y su inmediato col a borador, e l  Procurador Delegado en kl  
Penal ,  doctor Luis  Zafra,  s ino también por el  Juez Sexto del  Cir
c uito Pena l  de Bogotá, por e l  señor Fisca l Tercero S uperior y por 
e l  propio Trib u n a l  Superior de 'Cundinamarca, Sa la  Penal ,  deja n ci o  
la  investigación J a ra m i l lo Gómez perfectamente tru nca, desor ien
tada y e n m a rcada en la  más i n j ustificable l ínea d e  denegaciones 
de justicia, ca usa d irecta del  fracaso de esto trascendental  i nves
tiga ción pena l ,  y 

8° Que de esta ca rta h istórica se deduce en forma irrefutab iB 
y co nc luye nte que e l  Gobierno Nacio n a l ,  ta nto en la ::� d min istra
ción Gómez Castro como la Urdaneta Arbe láez, no ha querido 
a tender este problema de justicia, no ha permitido la  investigación 
correspo ndiente por sus leg ítimos cauces; no ha dejado sancion a r  
a l o s  responsa bles d irectos; ha protegido a l  señalado c o m o  a utor 
i ntelectual  de l  crimen; ha sostenido por sobre todo y contra todos, 
a ese a utor inte lectua l  que aparece seña l a do como tal por e l  mis
mo Presidente titu l a r  de Colombia, doctor Gómez Castro en e l  cam
po del control  investigat ivo, desde donde é l  ha  podido defenderse 
de los denu ncios y acusaciones, i nvestido de u na capa infra nquea
b l e  de impu nidad, y ha premiado a ese mismo f u n cio na rio, no só lo  
con ese soste ni miento sino con l a  inaudita recompensa oficial de  
envia r lo  o posar  su l u n a  de mie l  a Europa por  cuenta d e l  propio 
Gobierno Naciona l ,  hecho que no tiene en n uestro paés preced en
tes n i  j ustificación a l g u n a .  

Debo a d vertir a l a  honora b l e  Cámara d e l  hecho g rave q ue 
ha venido patrocinando en todo este problema de j usticia la cen
sura de prenso, desplazada e n  forma i rreg u l a r, arbitra ria e injusta 
contra todo lo que sea i nforme "para la  opinión p ú b l ica d e l  pa ís, 
sobre l as desorientaciones y atrope l l os cometidos en el caso Jara
m i l lo Gómez; contra todo l o  que diga re la ción a l a  defensa de l os 
derechos sagrados de la fami l ia  J a ra m i llo Gómez, su apod era do 

y sus inmediatos a uxil iares, a quienes se viene ca l u m niando y vi
tupera ndo a nte la  conciencia nacio n a l, sin perm itírse les h a b l a r, ex
p lica r y rectificar, hecho que es la  base fundamental  de l a  ca l i f i
cación que me he permitido dar  a esa censura of ic ia l  de cóm p l ice 
y encu bridora, en l o  referente a l os negocios que dejo comentados. 

De l a  nota de rectificación a l  señor Procurador interino, doctor 
A lva ro Copete Lizarra l de, q u e  presenté inmediatamente se produ
jo la me ntida of ic io !  del jefe del Min isterio P ú b l ico para engañar  
o las  honorab l es Cáma ras y por  tan  a l to con d u cto a l  país y a l a  
conciencia nacio n a l , y que no s e  me ha perm itido pub licar por l a  
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obra de la censura de prensa y muy a pesa r de obrar en las tra
mitaciones de esa honorable Cámara, pueden deducirse los s iguien
tes hechos y las conc lusiones sigu ientes: 

Lo infant i l  de las d isculpas de l  P rocurador Genera l y su infor
m a nte para tratar de expl icar e l  fracaso de las invest igaciones Jo
ra m i l l o  Gómez, poniéndole especie de panta l l a ;  la actitud d e l  a po
derado de la fam i l ia Jara m i l l o  Gómez, representante de la parte 
civi l  de todo e l  proceso pena l ,  a quien ese P rocurador inter ino y 
su co laborador informativo doctor Luis Zafra, Procu rador Delega
do e n  lo Pena l ,  p retenden convertir e n  sim p l e  estatua d e  sa l ,  en  
especie de observa dor frente a l a  m isión de acusador y represen 
tante de l o s  l esionados y ante la serie de denegaciones d e  justi
cia, de a r b itrariedad y o misiones dolosas y perj udicia les  para la 
orientación de la  investigación, ya q u e  insisten e n  ca l i f ica r mis a c
tuaciones form u ladas  contra a ltos func ionarios d e l  Estado como e le
me nto o factor de defi nitiva perturba ción en la tra mitación de l  
averiguativo; de lo  r id ícu lo, por decir l o  m enos, de l a  resu lta nte 
a n u ncia da por e l  Contro lar  Genera l cuando sost iene que no se tuvo 
éxito total ,  pero sí echó bases para el esclarec imiento del asesinato 
del  señor Alonso J a ra mil lo Gómez, o lvidán dose e n  forma inexpli
cable que al decir  tal cosa ya había sido p roferido por el  F iscal  
Tercero S u perior de Bogotá auto por e l  cual  ordenaba e l  cierre de 
l a  investigación, l o  que i m plica, c l a ro está, honora b l es Representa n
tes, q u e  e l  suba l terno de lo P rocuradu ría desmintió y contrarió ese 
con cepto del  Procurador Genera l ,  a l  dec larar  por providencia j u 
dicial que esta ban agota das l a s  bases del  esc l a recimiento de l  cr i
men, pues decl a ra cerrada su trayector ia instru ctiva e investigati
va d iciendo con e l l o  q ue no h a y  más que hacer  y p ra cticar,  pése l e  
a la serie de pruebas exigidas p o r  la  p arte c iv i l ,  denegadas p o r  los 
instructores y sus col a boradores y pése le t a m bién al gravísimo con
j u nto de ind icios y acusaciones existentes e n  ese informativo con
tra e l  P refecto de Seguridad, doctor Vargas Orjue la,  a q uien no 
se atrevieron a inda gatoriar ni a a le jar  del investigativo. 

La serie de mentiras en que incu rre e l  Procurador De legado en 
lo Penal,  y e l  informe pasado por el  Procurador Genera l cua ndo 
h a b l a  de ofrecimientos míos, en relación a l  nombre de l os autores 
el asesinato, a nte los exigencias perentoria s y categóricas de l  
Procurador Copete Lizar ro l de. Todo l o  cua l  está desmentido por l a  
m i s m a  a cta mencionada en e l  i nforme. A l l í  todo e s  cumplimiento d e  
u n a  verdadera consig na:  ta par e im pedir esta investigación, i m 
p la ntar una verdadera impu nidad, p a r a  e l  verda dero responsab l e  
intelectual  y evitar a toda costa que l a  verdad sea conocido por l o  
sociedad y captada p o r  l a  conciencia públ ica, i mpid iendo p o r  los 
medios a su a l ca n ce que las honora b l es Cámaras  Leg is lativas de 
Colombia c u m p l a n  ese deber sagrado que l a  Constitución Nacional  
l es asignó como j uez fisca l  supremo de los a ctos y omisiones, de 
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los actos de los jerarcas de l a  a d m i nistración púb l ica clel pais, 
cuando e l los, coma e n  el caso por m í  denunci ado desde el mes 
de diciembre de 1 95 1 ,  o nte esa honorab l e  Cámara, h a n  violado 
las l eyes de l a  Repúb l ica e i ncumpl ido e l  sagrado juramento re
frendado a nte l a  faz de l a  Patr ia y ante l a  faz del  Supremo J uez, 
testigo de la verdad que acompaña mi actuación, en la lea ltad 
y s inceridad del servicio que estoy presta ndo al país y a l a  justicia 
y que h a  de ser e l  mag istrado inexorab le  que castigue a todos 
aquel los aue se h a n  hecho y que se hagan ind ig nos de la sagrada 
i nvestidura que recibieron de l a  Patria, de l a  l ey del pueblo, sol i 
c itud reiterada que form u lo  por ú l t ima vez ante las  honora bles Cá
m a ras Leg islativas: 

1 °  Que sea ordenada, en honor de los postu lados constitucio
n a les y procesa l es penales que rigen la m ateria, la tramitación 
compl eta de la denuncia que con fecha 6 de diciembre de 1 95 1  
p resenté a nte esa honorable  Cámara para averiguar l a  conducta 
of ic ia l  e n  re lación a l  coso de i nvestigación J a ra m i l lo Gómez, y a l  
caso i nvestigativo contra E n rique Vargas Orjue la ,  Prefecto Naciona l  
de Seguridad, de l  Excelentís imo señor Presidente titu l a r  de Colom
bia, doctor Laureano Gómez Castro; del  señor Procurador Genera l 
de la Nación, en i nter in idad; doctor Alvaro Copete Liza rra l de; del  
señor Jefe del  Departamento Nacion a l  de I nvestigación Cri m i n a l ,  
doctor E n rique Vargas Orjuela;  d e  los ex-Ministros d e l  Despacho 
E jecutivo, doctores Dom i n go Sarasty, Min istro Embajador en México, 
y G u i l lermo Amayo Ramírez; del ex-Mi n itro, doctor Juan U ribe Hol
gu ín ,  actual Min istro de Relaciones E xteriores; del  Procurador De
l egado e n  lo  Pena l ,  doctor Luis Zafra;  de l  doctor Alvaro Gómez 
H u rtado, actu a l  Senador de la Repúb l ica y de los f uncionarios que 
como lóg ica consecuencia de l a  i nvestigación adela ntada por  l as 
honorab les Cámaras Legislativas aparezcan comprometidos e n  ta
les d i l igen cias. 

2° Que tanto e l  denuncio que p resenté e n  dic iembre de 1 95 1  
·a nte esa honorable  Cá m a ra y a que acabo d e  refer irme, como los 
documentos que acompaño a este memori a l  y e l  presente escrito, 
sean pub l icados en los "Anales del  Congreso" Naciona l ", correspon
d ientes al a ño en curso, con las consta ncias pertinentes que mo
tiva n la tra m itación de estos d i l igenci as y su cu lm in ación def in itivo . 

Consta ncia respetuosa: Al h acer e ntrego de las actua les docu
m entaciones y de las presentes peticiones, m e  permito dejar cons
ta Q_C;,i_a expresa, s incera y profu ndamente re-spetuosa, de que he 
acudido a todas las autoridades d e  la Rep ú b l ica que deben resol
ver los grandes problemas i nvestigativos que dejo p l a nteados a nte 
esa honorab le  Cá m a ra, sin que en e l las se me h u biera atendido 
como ordena n uestra Constitución y prescriben nuestra� leyes pro
cedimenta les penales. Que esa actiutd de las  autoridades mentadas 
ha sido l a  ca usa defin itiva del  frocaso de l a  i nvestigación Jara-
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mil lo Gómez y la de los denuncios propuestos contra e l  Prefecto 
de Seg u rida d .  "Que hoy acudo por ú ltima vez a nte esa honorable 
Cámara de Representantes en demanda de justicia, que se me ha 
denegado

· 
inn úmeras veces, para producir  la prueba básica y de

finitiva que acredite a nte l a  h i storia de mi Patria y a nte mis con
ciudada nos mi h u mi lde pero honrado hogar, la obra heroica que 
he rea l iza do e n  defensa de los  fueros sagra dos de la justicia, d e l  
derecho y de l a  sociedad colombiana,  sacrificando m i  tra nquilidad 
persona l ,  mi patri monio fami liar, l a paz de mi hogar  y expin iendo 
a diario mi propia vida.  Oue permanezco siempre f i rme a l  pie de 
m i  juramento de lea ltad a mi  raza, a m i  Patria y a mi  p rofesión,  
listo a cumplir los deberes de c iudada no, de hombre, de abogado 
y de legít imo e indiscut ib le  conserva dor, que apre n d í desdt la cu
na y en los brazos sacrosa ntos de mi sa nta m a d re, que l a  doctri n a  
conse rvadora e s  sím bolo y e m b l e m a  de j usticia, de honestidad, de 
r·espeto a l  derecho y a l a  libertad y e l  e jemplo de la doctr ina de 
J esús, n o  esta ndarte de l u ch a  n i  ins ign ia  de odios fratricidas, de
cálogo de a rbitraried ades y guarida de t ra i dores a l a  Patria, a la 
sociedad y o l as instituciones más sagradas de la nacio n a lida d .  
Queda pues e n  m a nos de esa honorable Cámara l a  ú l t ima pa la bra 
y toda la responsa b i lidad h istórica de casos ta n g raves, de tánta 
trascendencia como los que h e  entregado a su estudio, examen y 
sanción ,  i m ponen y exigen la misma Patrio .  

Ur ibe Prado:  
-Señor  P residente:  como de los  docu mentos l e ídos por e l  acu

sado no se deduce n ingún cargo contra n adie, no son pruebas ab
solutamente lega les, pido a l  señor Presidente que se dig ne orde
nar por l a  Secreta r ía que se lean n u merosos docu mentos que he 
recibido yo como rect i ficación de m uchas afirmaciones h echas por 
e l  ·acusado, señor Rojas P i n i l l o ,  porque yo considero que e l  dere
cho de defensa no i m plica l a  supresión d e l  derecho de rép l i ca .  
So lamente se trato de u n  debate j u di cia l a pto. Y a eso es lo  que  
debe propen der e l  señor P residente, m e  parece. 

Doctor Manotas: 
-Doctor U ri be Prado,  si usted q u isiera dejar los documentos 

de q ue h a bla,  en la mesa de la Secreta ría, está m u y  bien, pero 
a hora no se puede i nterrumpir  al a cusado. 

Rojas: 
-Además, señor P residente, hoy u na serie de hechos, que de

ben investiga rse con re la ción al asesinato de A lonso J a ro m i l lo Gó
mez. Por ejemplo:  ¿Por qué se le negaban sistemáticamente l os li
cencias de i m portación al age nte de la Ford Motor Compony en 
Colombia? Y que pa rece que f ueron unas de las  verdaderas causas 
o motivos que preci p itaron la  muerte de Alonso Jarami l l o  Gómez. 

A mí m e  h a n  a n u n ciado, señor P resi dente, documentos com
pletos que determ i n a n, sin l ugar  a du das, q u iénes participaron en 
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ese ases inato como a utores materiales e intelectu a les. Estos docu
mentos de especia l  g ravedad, no han podido l legar a m is mo nos, 
porque es bien sabida la estricta requ isa, la m i nuc iosa requisa 
que se les hace a todas las personas que va n a visita rme. No es
capa a la opin ión y a l  criterio de los señores Senadores, que l a  
persona q u e  t iene estos documentos y qu iere entregármelos, t iene 
expuesta su vida. Y esta la causa para l as precauciones que é l  to
ma a f in  d e  que no corra n ingún  pel igro y pueda esclarecerse has
ta los ú lt imos extremos e l  asesi nato de Alonso Jaram i l l o Gómez. 

Como estamos, señor Presidente, a n a l izando los a ntecedentes 
de m is jueces y recordando la i ntervención de mi vocero, el doctor 
Va lo is An:e, q u ie n  casi fue si lenciado con la amenaza de la lec
tura de d eterminados documentos, que i n du da b lemente se cre ía 
fueran conducentes y de i mporta ncia en estos procesos, con la ve
nia del señor Presidente y los señores Senadores, quiero e ntrar a 
tratar de demostrar la autor idad mora l que a nte la j usticia pueda 
tener u no de mis j ueces para poder f a l l a r  imparcia l m ente y en es
tricta mora l .  

Qu iero leer estos documentos, señor Presidente. Son documen
tos ofic ia les, con un poco d e  recortes d e  prensa, que comentaron , 
a su debido tiempo, el caso en cuestión, porque yo creo que un  
juez de los  a ntecedentes que revel a n  estos documentos no t iene 
a utor idad mora l para j uzgarme. Me refiero al Senador y J uez, en 
este tr ibun a l  de j ustic ia,  Diego Tovar Concha .  Este caso, señor Pre
sidente y señores Senadores, fue suficientemente conocido por l a  
opin ión púb l ica en l o s  a ños de 1 943 y 4 4 .  Precisa mente estos Ana
les del  Concejo t ienen l a  fecha d e  octubre 3 1  de 1 944. Pero con
s idero oportuno traerlos a conocim iento o a l  recuerdo de los se
ñores Senadores para j usti f icar mi afirmación de que qu ien h aya 
tenido cuentas con la j usticia no t iene autoridad mora l para ser juez 
en estas a u d iencias. 

Estos son los Anales del  Conceio de Bogotá. (Los muestra ) .  A l  
n ú mero 872 f igura e l  acta número 3 1  d e  1 943 a 1 945: Sesión .  
de l  d ía m a rtes, d e  octubre de 1 944. Empieza con l a  cuestión de l  
quórum y los demás deta l les en l a  i n ic iació n  de esas sesiones. Y 
l uégo d ice en su pu nto 4<?: 'Se dio l ectura a los s igu ientes docu
mentos: comun icación de l a  Gerencia de l a  Caja de la Viviend;:¡ 
Popu lar, en l a  cual  se transcribe l a  parte pertinente del  acta de J;:¡ 
J u nta Directiva, referente a a lg u nos hechos re!Ocionados con acti
vida des del Concej a l  Diego Tovar Concha.  

Of. G- 1 . 1 23 del  Secretario de Gobierno del Depa rtamento d-2 
Cundina ma rca que com u nica que por solicitud del  Juez Décimo de 
I nstrucción Crim ina l ,  y de acuerdo con las d isposiciones vige ntes, 
la Gobernación d ictó la Resol ución 27 1 del  9 de los corrientes, por 
l a  cual ·  se suspende al doctor Diego Tovar Concha del cargo de 
Conceja l  Suplente de Bogotá. 
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Nota 1 . 1 29 del A lca l de, en que transcribe un oficio de la Go
bernación, referente a la suspensión del doctor Diego T ovar Con
cha del  cargo de Conceja l Sup l ente de Bogotá.  E l  Secretario i n
formó que por medio del  oficio A- 1 . 1 2 1 sol icitó copia de l  acta de 
posesión d e l  doctor Diego Tovar Concha de l  cargo de Con ce ja l  pa
ra remitirla a l  J uzgado Décimo de Instrucción Criminal ,  l a  cua l  fue 
expedida por la Secretaría del  Concejo. E l  Conceja l  Sanc lemente 
sol icitó q ue los oficios a nteriores se leyeran en  sesión púb l ica d e l  
Concejo. E l  Gerente de l a  C a j a  de la Vivienda Pop u l a r  d i jo que 
l a  institución a su cargo no tuvo conoci m iento de estos hechos, con 
a nterior idad a la averiguación que h ic ieron los empleados del sa
lón de p e l u q uería Brich, señor Pedro J. Nava rro y señora Oiga 
Ferná ndez de León en las  oficinas de l a  Caja  y fue u n a  sorpresa 
para la Gerencia los d atos q u e  d ieron; que el acta de la J unta Di
rectiva l e ída,  es una exacta re lación de lo  informa do por los i n 
teresados. 

En  cump l im ie nto de lo dispuesto por la J unta Directiva de la 
Caja, sol i citó a los mencionados e m p l eados del sa lón de pe luq uería 
que dec lararan a nte l a  a utoridad com petente los hechos sucedi
dos.  Pero e l l os l e  m a nifestaron que a nte e l  temor de perder def i 
n it ivamente su d i nero, se abstenían,  por e l  momento, de h acerlo 
h asta que recu peraran las cantidades dadas al doctor Tovar  Con
cha.  Que e l  d ía a nterior d ieron lo dec l a ración correspondiente an
te e l  Inspector, l a  cual leerían si la comisión genera l lo  creía con
ven iente. Lo comisión general d ispuso que se leye ra n las declara
ciones rendidas ante e l  Inspector Municipal  por e l  señor Pedro J .  
Novara y l a  señom Oiga Ferná ndez ·de León.  E l  Conceja l  Restrepo 
p regu ntó s i  la Gerencia ten ía conocimiento de que las actuaciones 
del  docto r Tovar Concha se l i m ita ba n a estos dos casos. E l  Gerente 
respondió que, de manera informal ,  a lg unas personas se h a  acer
cado a la Caja en  aver igu aciones d e  otros asuntos de esta índole, 
pero l a  Gerencia no ha tenido comprobación a l g u n a  porque l os 
i nteresados no h a n  querido dar  deta l les. Agregó que el J u zgado 
Décimo de Instrucción Criminal  le d i rig ió u n  oficio sol icitando u nos 
datos, sobre los cua les no podían inform a r  por l a  reserva del suma
r io .  Los e m pleados de l a  pe luque r ía, a q u e  se h a  referido h asta 
la fecha no h anformu lado denuncia onte los j ueces. E l  Conce j a l  
Restrepo sol i citó que las  dec laraciones y documentos leídos pasa
ra n al f u ncionario de instrucción que está conociendo el  asu nto 
Los Conceja les Sanc lem ente, Montañ a  Cuél lar  y Puentes Vanegas 
propusieron: Dese lectura en sesión públ ica del  Cabi ldo a los docu
mentos que se han l e ído en  la comisión genera l sobre a ctuaciones 
de doctor Diego Tovar Concha,  q ue a ctua lmente investiga la j us
ticia ordina ria,  y óigase el informe del Gerente sobre el particu lar .  
E l  Conce j a l  Restrepo a d icionó as í :  y pasen los  documentos a l fun
cionario i nstructor q u e  conooce e l  asuto. 

E l  Conceja l Zamora manifestó que l os hechos re l atados son 
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de u n a  extraordinar ia g ravedad, y en e l los va envue lto el nom bre 
del Concejo y el prest igio de un m iembro de la sociedad .  Por ro
zones de h u manidad y por considera ciones a fa m i l i a res del Conce ja l  
Tovar Concha, so l icitaba que el  Concejo, en sesión secreta, cono
ciera e l  asunto y tom a ra las  medidas que creyera más aconsejables. 
tanto desde e l  puntó de vista mora l como los demás de orden j urí
d i co. Que como se trata de una invest igación de ca rácter legal ,  
e l  Concejo n o  está capacitado p a r-a esta c lase de a cciones, por  ser 
su m isión s imp lemente a d m i n istrativa; ni hacerse pa rte en ca usas 
que se adela ntan contra !os c iudada nos, s iendo éstos miembros 
del Conce jo; p id ió se constituyera lo comisión genera l en sesión 
�ecreta, y u n o  vez acordada l o  l ínea de conducta se restableciera 
l o  sesión p ú b l ica.  El Conceja l Sanclemente, qu ien suscribió l a  propo
sición, dijo que este asu nto se tratara en sesión públ ico,  porque se
ría g rave que un  problema como este se venti l e  en secreto proce
dim ie nto que daría l ugar  a suspicacias y a deducir  que el  Concejo 
está in teresado en ocultar lo por temor a que resulten n u evas perso
nas comprometidas; q u e  el asunto debe ser a m p l ia mente conocido 
de l o  c iudada n ía,  para q ue sepa que se trata de un car(]O excep
c ional ,  que por primera vez se registra en  la h istoria del Concejo de 
Bogotá. Que desde l u ego es muy doloroso para todos los Conce
ja les lo  ocurr ido a uno de sus colegas, que siem pre mereció e l  a p re
c io de sus compañeros; que el  Concejo, por más emi nente y por 
más a lta posición que ocupe l a  fam i l ia del  doctor Tova r Concho.  
no debe e lud i r  l a  cuestión de l a  cua l  está pendiente e púb l i co; 
que los actos i nd ignos rea l i za dos por e l  doctor Tovor Concho no 
t iene por qué afectar a su f a m i l ia;  agregó que si se tratara de uno 
persono h u m i l de, no se proc u raría aco l l ar, censura que en g u mdia 
del  buen nombre del  Concejo y de l a  reputación de cada uno de 
�,us  miembros, q ue puedan estar amenazados por estos hechos, so
l ic itaba se a probara la proposición para que no se digo que el 
Concejo hizo, a l rededor de este asunto, una conjura del s i lencio.  

E i  Concejal  Londoño y Londoño m a n ifestó que conoció a i  Con 
ce ja l  Tovar  Concha el  d ía d e  l a  i nsta lación d e l  Concejo y no sabía 
de sus actuaciones pol ít icas; que la presencia del  doctor Tovar Con
cha d ispone o su favor a las personas que l o  trata n,  y q u izá fue por 
esto q ue l a . m i noría conservadora lo  l levó a uno posición de lo 
i mporta ncia de representante del Concejo en lo Ju nta Directiva de 
l a E mpresa de Teléfonos; que el 21 y e 22 de Septiembre pasado 
e l  Concejal Zamora le presentó una carta d i rig ida a dicho Conceja l 
por e l  d i rectorio Conservador, y desde e ntonces ha estado esperan
do a lg u n a  j ustificación del  doctor Tovnr Concha.  E ntendía que 
e ntre e l  Directorio Conservador y el doctor Tovar Concha se  h a n  
cruzado dos co rtos, que seg ú n  pa rece, l o s  personas a que s e  refi
ere e l  informe del Gerente de l a  Caja de la  Vivienda,  le  refirieron 
lo  ocurrido al doctor Luis Ignac io  An dra de, q u ien dada la g ravedad 
del asunto dio inmediatamente cuenta al D i rectorio Con servador 
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L o s  m iembros de l  Director io enviaron en segu ida l a  co rto suyo, 

copia que mostrb e l lo nce ia l 2a m or o ,  poro que e l Co n ce ;o se : mpu
siero de l o  suced ido,  co m u n icac ión q u e  n o  a l ca nzó a conocer l o  
corporación, debido a l o  c lausuro  de sus  sesiones. De l o ex puesto 
se ded uce que lo m i nor ío conservadora no ha querido e n  n i n g ú n  
momento t e n e r  com p l ic idad e n  este asuntG.  

Di jo q u e  desde e l  d ía q u e  e l  caso se: h izo p ú b l ico se h a  p uesto 
e; pensar  q u é  fa Ita es lo q u e  h a  pod ido comete;· e doctor T ovar 
C o n c h o  y qué i m putación puede d á rsele;  que l os a ctos cometidos 
n o  coben dentro de los l ím ites de concus ión,  soborno y cohecho,  
según los i n formes s u m i n istro dos, po;·que n o  o p l icó l o s  i n f l u e nc ias  
que debía tener  como Conceja l ,  paro l o g ra r un  f i n  pe;·sona l ,  d a d o  
l o  c i rcunsta n c i a  de q u e  n o  e r a  miembro de l o  J u nto Di rectivo de 
l o  Cojo de l a  V iv ienda Pop u l a r .  E n  c a m bio s í  a p a rece evidente 
de los  d e c l a r a c iones,  que puede ex istir u n  d e l ito q u e  l i m it a r ía con 
e l  de estofa y e l  a b uso de c o n f i a n za ,  o seo, un  d e l ito com ú n, 
q u e  compre n d ía el a f á n  d e l  Gerente de lo J u nto D i rectivo de l o  
C:J jo de l a  Viv ienda Pop u l m, de esc la recer loos h e c h os, p e r o  esos 
esc r ú p u los debieron ter m i n a ;· e n  el momento que se compwbó q u e  
e l  perso n a l  de í a  C o j o  n o  h a bía ten ido p a rt ic ipación a l g u n a .  

Luégo v iene u n o  ser ie  de considera c i o nes d e l  C o n ce j a l  Londoñc 
y Londoño.  

1 n terpe l a c i ó n  del  d o ctor  T ovar C o n c h o :  
--Señor P res idente, q u iero a u e  q uede co nsta n c i a  e n  e l  acta.  

de eso af i rmación .  Asim ismo so l ic ito que e n  l a  sesión de m a ñ o n o  
s e  l e a n  u nos documentos, q u e  e n  e l  té;· m i n o  de u n  c u a rto de h o ro 
P'J n d ré en ma n os de lo Seueto r ío .  

E 1 acusodo:  
-Yo estoy leyendo los A n o le s  d e l  Concejo,  s i n  omit i r  n i  u n o  

p o l a b ra ,  Y o  estoy a u m e n t a n d o  n i  q u i t a n d o  comas,  n i  p a l a b ras.  
n i  n o d o .  

Tovor Co n c h a :  
- ¡ Pe ro es u n o  i n fa m e  ca l u m n i o l  
Rojas P i n i l l o :  
- P u es l a  person o  q u e  está c o l u m n io n d o  es l a  perso n a  q u e  h a  

escr i to estos A n a les d e l  Conce j o .  
Tov o r  C o n c h o :  
-Pues usted j ura q u e  d i ce lo verdad,  ¿ p o r  q ué no dice todo 

l o  verdad? 
Rojas P i n i l lo :  
·�¿Hoy a q u í  u n  documento e n  estos A n a l es q u e  n o  d ebo lee ;·se? 
Tovor C o n c h o :  
- P e r o  t iene q u e  leer los completos: 

Ro jas  P i n i l l o :  
--Yo estoy leyendo documentos a q u 1 .  ( Y  cont i n ú a  leyendo : 
E l  C o n ce j a l  Lo n d o ñ o  y Lon d o ñ o obserbó q u e  e l  p ú b ! ico y o  

sobía q u e  e l  Gobernador  h o b ía suspe n d ido o l  doctm Tovu ' Cc nchc: 
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d e l  cargo de Conceja l ,  que s e  encuentra a órdenes de un  J uez y e n  
l a cárcel;  q ue no e r a  posib le,  a su ju i cio, mayor pub l ic idad.  Estos 
son l os Ana les d e l  Concejo. 

Tovar Concha:  
-Lea e l  a uto d e  sobreim iento. ¡ Lea comp leto! 
Rojas P in i l lo :  
-Porque a q u í  no d ice  nada,  yo estoy leyendo documentos; 

estoy leyendo los d ocumentos a q u í. Estas son pa la bras del Conce
jal Londoño y Londoño, senci l l a mente. 

I nterpe l a ción del doctor Tovar Concha. La Presidencia le  l l a 
ma l a  atención.  

Rojas P in i l lo :  
-Y l uégo vienen a q u í  los  m ismos Ana les del  Concejo. Estos 

no son inventos m ios, estoy leye ndo docu mentos a q u í, que no estón 
desfigurados en  manera a lguna.  Vuelvo y repito que n i  estoy a gre
gando n i  q u itando p a l a bras, n i  modificando pu ntuación . 

! S igue leyendo) .  Esta pr imera pa rte de esta a cta no t iene :·e

l ación con el caso de l  Senador Tovar Concha.  Luégo d ice así:  
"Comu n icación, se d io l ectura a l os s igu ientes documentos: a la 

com u n icación 1 . 1 25 del Alca l d e  y a l  Decreto 25 1 de 9 de los corri
entes, por lo cual se convoca al honorable Concejo a sesiones ex-
traordina rias.  

· 

Oficio G. 1 . 1 23, d e l  Secreta rio de Gobierno de Cund ina marco, 
en  que com u n ica que por sol i c itud del J uez Décimo de Instrucción 
Cr imina l ,  y de acuerdo con las d isposiciones vigentes, la Goberna
ción d ictó l a  Reso l ución 27 1 del  9 de l p resente mes, por l a  cual se 
suspende al doctor Diego Tovar Concha de cargo de Concejo! Su
plente d e  Bogotá. 

Comunica ción C.  1 .099, del Gerente de la  Caja de la Viviendc 
Pop u l a r, e n  l a  cual  transcribe l a  parte pert inente de l  acta de la 
J unta D irectiva de esa ent idad,  en  que se trataron a l g unos h echos 
re laciona dos con a ctividades de Conceja l D iego Tova r Concha. 

El  Concejal Montañ a  Cuéllar propuso :  E l  Concejo de Bogotá 
considera ndo que el doctor Diego Tovar Concha ha s ido suspendi 
do por  medio de la  Resol ución número 2 7 1  de l  9 del  mes en  curso, 
de la Gobernación de C u n d i n a marca, de cargo de Conce ja l ,  por 
actuaciones que i nvest iga la justicia, resuelve seña l a r  la  sesi6n de l  
viernes 1 3  de los  corrientes, a efecto de e l eg i r  qu ién debe reem 
plazar lo en la J u nta Directiva de la Empresa de Teléfonos y en las 
Com isiones del  Concejo de6q ue forma parte. 

El Concejal  Sanc lemente d i jo que en lo Com isión general  ds 
esta fecha, fue uno de l os Conceja les que sostuvo que debían d a r
se conocer en sesión públ ica de l  Concejo las a ctividades de l  doctor 
Diego Tovor Concha, q u ien  h acía uso de su c a l idad de Concejal  
de  la  m i noría conservadora del  Cabi ldo,  para rea l izar a ctos que 
pu eden considerarse como de l itos con contra los b ienes de l os c i u ·  
dada nos, haciéndose pasar p o r  miembro de  lo J u nto Directivo de 
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la Cojo de la Viv ienda Popu la r. Que hasta él h a b ía n  l legado rumo-
res seg ú n  los cua l es se p retendía sugerir que e l  asu nto del  doctor 
Tov a r  Concha no es  una cuestión a is lada;  que t iene la seg ur idad 
de que si es u n  caso ú n i co y aislado, y,  por ta nto, es necesario que 
la  c iudada n ía se dé cuenta de l o  ocurrido, para que no se compro
meta a los dir igentes de l a  Caja de l a  Vivienda Pop u l a r y se sa l 
ve la responsab i l idad de l  Concejo, ya que entre e l  p ú b l ico fáci l ·  
mente se prop a l a n  rumores que per judican a l os miembros del  Cabi l 
do.  Que,  a demás e l  aviso pub l icado por  l a  Ca ja de l a  Viviendo 
en los periódicos de la c iudad,  en e l  cua l  se l lama la atención 
al púb l ico hacia a lg u nas d isposiciones sobre i ncom pati b i l i dades 
de los Conce ja les, necesita expl icación, pues aun cuando inspirado 
en m u y  bueno i ntenc ión,  fue redactado con poeta i n.te�i,g encia,  
y da ndo lug ar,  a que q u ienes no está n informados de los  hechos, 
puedan suponer q ue, fuera de l  doctor Tovar Concha, otros Conce
j a l es estén ejecutando actos semeja ntes. Que por estas rozones 
consideró a bsol uta mente ind ispensa b le  exp l icar  lo ocurr ido.  

E l  Conceja l Tonos dec lara que los miembros de la j u nta d i rec
tiva de la  Caja de la Vivienda no tuvieron en momento a l g u no, l a  
i ntención de hacer extensivo e l  ca rgo a n ingún  otro Concej a l  fuera 
del  doctor Tovar Concha. 

E l  Conce ja l  Sanc lem ente manifestó que aunque cuando l o  ha
bía entend ido así es ind ispensa b l e  hacer l a  declaración p ú b l ica
mente, s in  que pueda considera rse v io latoria de la reserva del  su
mar io, como se ins inuó e n  la comisión genera l ,  pues se trata de una 
expl icación para que l a  c iudad conozca las fa l tas cometidas por  
qu ienes ab usando de l a  posición que les  ha conferido e l  pueblo tra
ta n de apare nta r una p u lcr itud que está muy le jos de ser efectiva. 

Que el pueb lo debe saber q u iénes de los que ung ió con su 
voto sól o  p rometen tra nsg resiones a l a  l ey ,  si  no hacen uso de l íctuo
so de eso posición en contra de l os intereses de los propios traba
jadores. 

Que se sugir ió deben tenerse ciertas consideraciones contra de
terminada fam i l ia ,  lo  q u e  no se ha ría si se trata ra de un h u m i l 
de traba jador invoca ndo l a s  reservas del suma rio, cuando s e  q u ie
re favorecer a a l g u nos c iudadanos, pero no cuando se explota 
po l ít icamente un cr imen como e l  de Ma matoco. 

Que El S ig lo, que d i a ria mente ha pub l icado manchetes en  q ue 
se hace aparecer en la p i cota p ú b l ica o ciudadanos honrados, no 
ha p u b l icado n i nguna en que se pregunte por  qué e l  doctor Diego 
T ovar Concha, post u l a do por e l  d irectorio conservador para e l  cargo 
de Conce ja l  de Bogotá, no se encuentra en  l a  cárcel por trata rse 
de un c iudadano, n ieto de un i l ustre hom bre del partido conserva
dor, cuya memoria debió respetarse. 

Que creía que el  Con cejo no d e be hacer l a  conjura del  s i len
c io a l rededor de este asunto, para que l a  c iudada n ía sepa lo  suce
dido con toda c l a r idad, y q ue por los porm.enores de ciertas cam-
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paños  de i n fa mación cont ra  las  más i l u stres f i g u ras  de la demouc
c io  co lombiana,  g u a r d a n  s i len cio cuando se trata de sus copar
t ida rios y a l zan su voz para i n jur iar  y calumniar e n  otros casos. 

Que los  Conceja les Zamora, Londoñoy Lo ndoño habían  i n for
mado q u e  las  d irectivas conservadoras tenía n co noc imie i nto de los 
actuaciones del  doctor T ova r Concha. 

Que creía q u e  e l  Co nce jo  no debe hace r  la  Concej a l  Navo
rrete como m iem br-o d e  d ic h o  part ido y a la vez que l a  j u nt a  
d i rectiva de lo  Ca ja  de la  Viv ienda Pop u l a r  condenmo n  la  actua
c ión de l  doctor Tova r Concha,  act i tud  q u e  honra o los m i e mbros 
del Concejo de Bogotá, y constituye u n  proced i m ie nto decoroso 
de los p a rt i dos pol ít icos. 

Que s i  todos las  a g r u p a ciones po l ít icas s igu ieron las normm 
e m p leadas  por  el part ido soc i a l ista democrático, d e  que q u ie n  co
m ete u n a  fa l ta  de esa c l ase es i n m iserico rdemente expu lsado de 
la orga n ización,  y puesto en  lo  p i cota p ú b l ica,  t e n ía l a  seg u r idad de 
que lo  po l ít ico colo m b i a n a  se or ienta ría por  cauces  mas l i m p ios, 
q ue desg rac iadamente ha  exist ido l;¡ táct ica de e n c u b r i r  de l itcs, 
en cuyo procedimie nto la  responsa bi l idad deja de ser perso n a l ,  
y pasa a s e r  c o n j u t a m e nte de part ido.  

Que por esta razón los Conce j a l es de l a  m i noría conservadora 
n o  deben molesta rse por las  observaciones hechas, y ni  por  que los 
m ie m b ros de l  part ido social ista democrático p l a n teen el  asu nto e n  
debate p ú b l i co, i m p i d i e n d o  q u e  s e  d iscJta en  secreto, e n l o  c u a l  
está de acu erdo lo moyor ío de l o s  Co nceja les.  

Que cuest iones de esto troscendenc io  debían que ser d i ó 
f o n amente puestas o l a  l u z  p ú b l ica, poro q u e  el pueblo conozco 
p l e n a m e n te a los  personas que e l ig ió  como sus representa ntes, q u e  
l o s  soc i a l istas h o c e n  esto i nterve nc ión,  c o m o  cuestión de p r inc ipios 
para q u e  l o  c i u d a d a n ía se dé cuenta de q u e  los s u puestos del itos 
que se at r ibuyen a dete r m i nados func iona rios l iberales n o  t ienen 
e n  l a  p rensa conse1·vado ro e l  mismo tratam iento q u e  do o los de l i t ,Js 
rea l es cometidos por h o m bres del conservot isrno.  

Q ue es necesa r io  ret irar a l  doctor Tovo r Concha de la j u n;o 
d irectiva de la e mpresa de teléfonos, cargo muy del icado porque 
lo j u n to m a ne j a  cuo nt iosos i n tereses de lo ciudad, y u n  i n d iv i d u o  
q u e  s e  mezc l o  e n  osu1 1 tos de doscientos v tresc ientos pesos no e s  

la  person a  i n d icado p a r a  representa r a l  Concejo.  
Que es parti d a r io de  que �1 o sólo se reem p l ace al  doctor 

Tovor Concho en ese c a rgo sino que se a d e l a n t e  una i nvest i g o 
c ión sobre s u s  actuac io nes c o m o  m ie m b ro de l a  j u nto d i rect iv�: 
de lo e m p 1·eso de te léfonos. 

Que e n  eso formo dejaba expuesto el pensam iento de lo mino
r ío socia l i sta del Concejo, la cual condeno eso c lase de p roced imien
tos  contrarios o la  m o ra l ,  o los i n tereses del  M u n ic ip io  y a l os  
de l os t rabajadores. 

Luégo v iene lo dec larac ión del Gerente de lo Coja de la  
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Vivienda Popular, que informó que la ju nta directiva resolvió en 
l a  últ ima sesión h acer una pub l icación e n  l a  prensa en  la for
,11a que todos conocía n, con e l  objeto seg u ra mente de que apa rez
can los cargos contra el Conce¡al responsable,  y no queden mez
cl ados los demás miemb ros de \a corporación.  

Vienen unas observaciones aquí, en cua nto a la  reserva del  
suma rio, encontró con sorpresa que en  Bogotá no se g u a rda la  
mós e lementa l ,  que si se t ienen en prov incia, en  donde los  perió
d icas g uardan con celo la reserva d e  los sumarios, en tanto a q u í  
no t iene n ingún  v a l o r  h asta e l  p u nto d e  que l o s  periódicos, no 
E l  S ig lo s ino E l  Tiempo y l os demás de l a  c iudad, informa n  s in 
e l  m ayor cu idado todos los inc identes de l os procesos, y no es roro 
ver informacio nes que dicen:  "Hoy se coreó al testigo ta l y di jo 
l o  s igu iente" --q ue copia  textual  l a  decla ración-; esto lo l l ev:J 
a pensar que es necesaria una represión de esta c lase de not ic ia; ,  
porque la reserva del  suma rio es abso l u ta mente i n d ispensabLe .  

Como s e  v e  e s  vicio que no se h a  correg ido a través de l o s  
o ñ os, agregó que e l  Decreto 1 900 estab l ece esa represión q ue 
motivó reacción, pero f u e  m á s  a l l á  de lo q u e  la j ustic ia l i mi:a 
para poner a sa lvo e l  honor de las personas, porque resu ltan ciu
dada nos comprometidos por la  forma en que los periódicos se ven 
forzados a d a r  las noticias, que indudab lemente e n  e l  caso que 
se contempla, es este e l  motivo para que los periódicos se haya n  
a bstenido d e  d a r  nombres e n  sus noticias, l lenos d e  reticencias 
deja n  f lotando sugen-encias contra Conceja l es que n ada t iene n  
que ver en e l  qsunto, todo por temor a caer bajo las sanciones 
del decreto. Que E l  S i g l o  fue el pr imero en p u b l icar el nombre 
del Conce ja l  Tovar Concha, E l  Sig lo, y si no pub l icó una man
chette, como observa e l  Conceja l Sancemente, preguntan.do por 
qué no está en la cárcel ese ciudada no, es s implemente porque 
sí  lo  está, lo que no ocurre en  otros casos, en  que no están pre
sos los responsa b les, y cont inúa n  ocu p a ndo -elevados posiciones 

Yo no hago, seño r. Presidente y señores Senadores, sino leer 
estas actas d e  Concejo. 

Doctor T ovar Concha: 
- No es verdad .  
Rojas P in i l lo :  
-Estas son  las  actas del Concejo, estos no son  inventos m íos 

(y las m uestro), que en el caso del  d octor Tovar Concha hay u n  
a uto de detención, y a u n  cuando no existe prueba comp leta, es
tá en la cá rcel y de nada le s irve l leva r sa ngre p reclara y patri
cia, porque l a  ley lo cobija.  Digo que los asuntos pena les son tan· 
complejos que no pueden tomarse desarticu lados, y es preciso 
juzgar los teniendo a la  vista e l  conju nto de pruebas que represen 
t a n  las pa rtes. Que en m u c h a s  ocasion es s e  a de l a ntan contra 
una persona acusaciones que a pr imera vista son irrefutables, y 
l uégo a través del  proceso q uedan tota lmente desvirtuadas. E l  
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Concejo al  a nticipar u n  fal lo al  q u e  tiene que dar l a  justicia, 
podría pecar en  sus apreciaciones. Que e l  doctor Tovar Concho 
ocupa en l a  pol ítica una modesta posición, y se trata de un ciud ;:¡ .  
dono perteneciente a l a s  a ltas cl ases soci a les, q ue n o  está v in
cu lado con el  part ido conservador sino por los a p e l l idos que l leve 
De consigu iente no hay motivo para que se origine un escá ndalo  
pol ítico. Ta nto más cu anto que el  delito de que se  le acusa co
rresponde a aque l los que se denominan comunes, m a n ifestó que 
como ciudadano y como a migo d e  u n  Concejal  que está en desgra
cia, esper.a que e l  doctor Tova r Concha pueda j ust i f icarse, lo  cu :: l  
ser ía para é l  motivo de g ra n  satifacción, y estaba segu ro q ue igual 
m ente sería para e l  Conceja l  Sandemente, y para todos los  Con
ceja les, ya que no creía que n inguno d e  los miembros de l  cabi ldo 
estuviera interesado en q u e  u n  ant iguo compañero sea respon
sa b e  d e  u n  de l ito. Que si de�graciada mente es responsable  a l  Con
cejo, l e  corresponde pedir y acepta r que sobre él caiga e l  peso 
de la ley. Que el Concej a l  Sanc lemente sosten ía que si se tratara 
de un obrero se h a bría dado mayor pub l ic idad a l  asu nto, pero él 
observaba que en ese caso el Concejal Sonclemente no se h ubiéra 
vis1 o obl igado a pron unciar un  vibra nte d iscurso. 

Que como lo d i jo  en la comisión q e nera l ,  e l bri l lo de las  fami 
l ias da mayores ob l igaciones, y mientras más  a lta pos1C 1on se 
ocupa en la sociedad, mayores deben ser las penas si se de l inque .  
Anun:ció que la m ayorí·a conservadora vota ría coi'J l a  mayoría 
l i bera l ,  y con la m inoría soci a l  demócrata la proposición en  dis
cusión, la cua l  fue -acordada en la com isión genera l .  

Estos son documentos, como lo  h e  d i c h o  señor Presidente y se
ñores Senadores, Ana les de l  Concejo, no he a g rega do ni qu itado 
nada, no he omitido nada. Aquí no d icen nada más, no a parece 
n ingún documento, en favor del honora b l e  Senador T ova r Concho.  

Doctor Tov a r  Conch a :  
-Le p i d o  q u e  lea los documentos que voy a p resentar. 
E l  Presidente a g ita l a  ca mpa n i l l a .  
Rojas: 
-Ahora, señor Presidente, está e l  artícu lo  de E l  S ig lo, en que 

avisa de este caso, coma se puede ver  d ice: In formación de E l  
Sig lo, de octubre 1 O de 1 954, a q u í  se puede comprobar bus
ca ndo el n úmero de El S ig lo  a ver si es verdad o no, estos docu men
tos que me h a n  l legado a m í, señor Presidente; por eso los estoy 
leyendo. Yo no tengo más documentos. 

El Si� lo, en el nú mero correspondiente a l  1 O de octubre de 
1 944, decía: 

"Detención por el affaire d e  la vivienda popu l a r .  E l  J uzgado 
Décimo de Instrucción Criminal ,  d ictó a uto de detención para la 
persona q ue aparece s ind icada por e l  affaire de l a  viv ienda po
p u l a r. Como es sabido, se trata de un pol ítico conservador que 
d iciéndose m ie mbro de l a  j u nta d irectiva de l a  vivienda recogía 
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d inero pretexta ndo poner su inf l uencia a l  servicio de la adj u d ica
ción. El auto se h izo efectivo mediante la suspensión del s indicado. 
Este se h a l l a  e n  la cárcel". Dice El Siglo. 

Ahora d i go yo, hay otra serie de cargos contra e l  honorable 
Senador T ovar Concha, hechos por una viuda de Wiesner, me pa
r ece. Persona que está dispuesta todavía a ratificar los cargos 

por a l gún  desfa lco que le hicieron, un abuso de confianza, cuan-
do él  e r a  a bogado de e s a  señora en a l g ú n  j u i c io  de sucesión 

Las m a n i festaciones de esta señora son termina ntes. E l l a  l o  ase
gura y se lo dice a todas las personas que h a b l a n  con e l l a .  Sí. Pa
rece que está n tomando a lgunas  d ecla raciones a nte un  J uez, para 
demostra r la procedencia en  l a  dec l a ración de la señora, ra l i 
f icando toda s  estas cosas, señor  Presidente. Todos estos son  recortes 
de p rensa, de El T iempo y d iferentes periódicos en donde hablan del  
asunto, p ues estos no son inventos m íos. Son cosas que di jo l a  pren
sa a su debido t iempo. Ahí e l  cab i ldo i nterviene en  e l  caso de la  
vivienda popu l a r. E l igen sustituto de Tovar Concha en l a  teléfon ica. 
Más o menos h a b l ando, lo m ismo que d icen los A n a l es de l  Concejo. 
Es decir, las informa ciones de l a  prensa son tomadas de los documen
tos que acabo de leer, re laciona dos con los ana les del  Concejo. Es
tos son los documentos que m e  han l legodo a m í .  

C o m o  ya f a l t a n  m u y  pocos m i nutos, señor Presidente, poro 
las cuatro horas, o ya se pasaron las cuatro horas; em pezamos 
p recisamente fa ltando un cuarto pa ra las  c i nco y fa ltan d iez para 
las n ueve . . . .  

Tovar Concha:  
-Señor Presidente: Yo pido que n o  se l evante l a  sesión h a sta 

que el acusado lea ios documentos en q ue aparezco como acusado. 
Rojas: 
-Yo no tengo por qué obedecer lo  que usted diga, a u n  cuando 

sea rn i  J uez. Y h a n  pasado las cuatro horas, señor P(esidente, sol i 
c ito se dé por terminada la  sesión .  

Acusa dor: 
-Yo considero que es e l  Presidente e l  que debe d ir ig i r  l a  a u 

d iencia . Hasta a hora, todos los d ías, m e  h e  dado cuenta, c o n  sor
presa, señor President·e, de que es el acusado e l  q u·e levanta la sesión.  
23� SESION 
Discurso del Presidente de la causa contr<1 el General 
Rojas Pinillo, en la sesión del día 4 de marzo de 1 959. 

"Antes de conceder le la p a l a bra a l  a cusado, y ref lexionando 
sob1·e l os h echos ocurr idos en  la  aud iencia de ayer,  q u iero h acer 
a l g u nas ac la raciones, con e l  á n i mo de que las a u d iencias  se desa
rro l l e n  dentro del  mayor orden, como corresponde a un acto de lo 
i m portancia y de la  so lemnidad que debe tener. 

En  e l  derecho contem porá neo domina e l  pr inc ip io de la relati
v idad de l os derechos, en v i rtud d e l  cual  todos están l i m itados en su · 
e jercicio. La Presidencia ha venido con jugando tres pr inc ip ios f u n -
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da menta l es: la libertad de la defensa, la ig u a l  de l a s  pat·tes y 
l a economía p rocesa l .  El Código Civil s uizo en su artíc u l o  seg u n d o  
consagra e l  pr inc ip io de l a  relatividad de l o s  derechos, cu:: 111do 
d ice: "Cada cual está obligado o e jercer sus derechos y c u m p l i r  sus 
obligaciones segú n  las reg las  de l a  buena fe .  El abuso m a n if iesto de 
u n derecho no está p rotegido por la  ley".  

E l  Presidente de l  Senado se ha sentido l l amado por va rios reque
r imientos que no puede menos q u e  ate nder .  E n  pr imer  lugar h a  que
rido dar le  ·a l a c u sado todos los medios de defensa que dispone 
d e ntro de un rég imen democrático, y en especial se ha esme
rado poro que tengo este p roceso lo p l e nitu d d e  los formas pro
ces a les, pero o l  mismo tiem po el Preside nte del Senado com prende 
que de este j u ic io h i stórico está pend ientE;, por l o  menos, l a  com u 
n idad de nac iones america n os, y s e  siente obli¡:¡ado a propender 
porque e l  prest igio d e  Colombia en el  Exterior no se deteriore, 
sino que pone en movimiento todos los recursos que esten a su a l can
ce p a ra q u e l o  que h o  d e  ser u n o  a u diencia p leno ,  u na o u diencio 
sol e m ne, degenere en desórdenes · que no sol a m e nte compro meten 
ese pt·estigio y socava n l o s  bases de lo i nstitu ción par lamenta rio .  

Todavía están frescas en l a  memoria de los colom bia nos aque
l l os tardes trágicas de l  Cong reso de 1 . 949, cuando se disolvió lo  
i nst itución par la mentaria co lombia na a los gol pes de l a  incompren
sión y de l  sectarismo absurdo y c iego.  E l  Marisca l S m ud, héroe suda
fricano, a q uien no sabe u no cómo a d mirar  m ás:  s i  como ·m i l itar, 
como estadista, como biólogo o como pensador, form uló su célebre 
teoría que d enominó el pol ismo, teoría o l o  cua l  lo l levó l o  obse t·
vación de q ue todos los orga nismos vivtentes t ienden a lct inte
gración, y que las leyes de la  naturaleza hacen que la  vida t ienda 
o preservarse y no a desi ntegrarse. Ta l sucede con e l  Congreso. 
El Congreso tiene necesaria mente q ue sob revivir, y todas las medidos 
necesa r ias p o ro que no se disuelvo, p o ro q u e  no se desintegre, para 
que no se a narqu ice, son leyes natu r a l es que están i nscritas en lo 
conciencia de todo am ante del rég i m e n  republ icaho.  

En vista de esto c i rcunstancia, y como e l  derecho no es uno 
abstra cción, s ino u n a  realidad viva y diná mica, l a  P t·esidencio ha 
l l egad o o l o  convicción d e  que no es posible de jar  que estas a u die n 
c i a s  estén . a m en azadas por l o  contin u a  a menazo de desorden,  y 
como no es posible, ta m poco, pr ivar o! acusado de su libertad de 
d eíenso,  n i  tam poco que S8 convierta e n  a cusador de sus p ropios 
J ueces, sometidos al  silenc io por su propia natura leza de J u �)ces, 
ha l l egado o u n a  fórm u l a  q u e  permitirá que en adela nte los Sena
dores, col a borando y coadyuvando lo d ifíc i l  tarea de l a  Presiden cia, 
no lo interrumpan en sus interve nciones, y cuando q u iero que tengan 
c lgün descargo justo que h acer, pueden presentar a l a  mesa de 
! o  Secreta ría aquellos d esca rgos, y la Presidencia les  d a rá lectuw 
o l  comie nzo de codo a u diencia. Es  esta una fó r m u l a  d e ·  equidad 
que consu lta todos esos i ntereses, y está segu ro d e  que todos los 
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aquí  presentes qu ieren cumpl i r  el deber patriótico de sa lvar el pres 
l igio del Par lamento, de sa lvar el decoro d e l  Senado, de presta r le  
e l  respeto que merece, prestá ndole  en  esta forma e l  mejor  servicio 
a los a ltos intereses de l a  Repúb l ica.  

Por lo  ta nto y para comenzar,  la Presi dencia ordena a la 
Secretaría dé l ectura a un  memorial  que a caba de ser presentado 
por va rios Senadores, el Senador Luis Torres Q u i ntero, Roque J u l io 
Ortiz y otro, documento en el cual hay conceptos que l a  Presiden
cia no comparte, pero que se perm ite hacer leer. 

El  texto de l  memori a l  a que se refirió e l  P residente del Senado 
f ue leído por e l  Secreta rio de l  Senado, don Jorge Manrique Terán, 
y es el  s igu iente: 

"Señor Presidente del  honora b l e  Senado. Presente. Ante usted, 
de manera respetuosa, exponemos l os s igu ientes hechos dentro del 
desarro l l o  de la aud iencia contra el Genera l Gustavo Rojas P in i l l o :  

1 °  Q u e  la  acusación tuvo com p leta l i bertad para su expo
sición, y en  n i n g ú n  momento los Senadores, n i  e l  a cusado, n i  la 
defensa, i nterrumpieron a l  Señor vocero de l a  Cámara de Repre
senta ntes, pese a que en m uchas ocasiones se expresó en térmi nos 
ofensivos y deso b l iga ntes para con las  personas, además formuló 
ca rgos cuyas pruebas no constan en  los  dos procesos. 

29 Que de ma nera intempestiva e inexpl icable,  l a s  boletas para 
l a  asistencia a las  barras fueron cambiadas, a partir  de l a  i nter
vención del vocero de la defensa, y un n uevo repa rto de tarjetas 
dio ma rgen a la convención de barras a b iertamentes h ost i les al acu
sado, e i rrespetuosas para e l  Senado de la Repúb l ica,  y como en 
e l  caso d e  a yer tarde, deibera ntes dentro de l a  aud iencia,  y ame
naza ntes contra va rios Senadores. 

3° Que numerosos su jetos, extra ños al Congreso han hecho 
a cto de presencia dentro de l  reci nto, porta ndo armas de fuego y 
constituyéndose en u na g rave a menaza para l os Senadores. 

49 Que varios Representantes, a q u ienes el Senado ha permi
tido entrar al  recinto del Salón E l íptico, han venido asumiendo a cti
tudes bel igerantes, y en  l a  tarde de ayer se d ieron a l a  tarea de 
u ltrajar a los Senadores, profer i r  escá nda los y desafiar a los J ueces. 

5° Que dentro del recinto no pueden estar presentes sino l os 
J ueces, es decir los Senadores, el fisca l ,  el a cusado, su defensor y 
vocero, los Representantes a l a  Cá mara y los period istas acred itados. 

Sin embargo, numerosos particuares, agentes del servicio se
creto y g ua rdaesp a ldas de a l g u nos Senadores, han invadido e!  rec in 
to  con  grave perju ic io para  e l  curso de la  audiencia, y l a  actitud 
amenaza nte para va rios Senadores. 

69 Que la intervención de a lg u nos Senadores contra e l  acusado 
no encuentra justificación ni c a m i no reg l a menta rio, p ues al sentir
se a l u didos u ofendidos, el proced i miento ind ica que a nte los J ueces 
y a utoridades competentes deben presentarse sus den uncias y recla
maciones. 
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7° Que l a  Pres idenc ia  no h a  d a d o  c u m p l imiento al  reg lame:,to 
de l Senado, porque se ha l imitado ú n i camente o l la m a r lo ate n c ión 
a l os as istentes a las  barros por sus repetidas, g roseras y hosti les 
intervenciones . .  

Por lo  d icho, señor Press idente, exigimos de  usted e l  c u m p l i 
m iento estrilo d e l  regla mento d e  la  corporación y las  sa nc ion es s e ·  
veros a q u e  hoya l u g a r  p a r o  imponer el  o r·de n , e l  respeto y lcl s  
consideraciones o q ue t i e n e n  derecho los Senadores, los  po rtes 
vi nc u la das a l  proceso. 

Señor P res idente: t-!ema n do Sor zo rro Gonzol ez, Luí� T arres 

Q u i ntero, Roq u e  J u l i o  Ort iz".  
Rojas:  
Señor P residente, señores Senado�es: Debo empezar  . recor

dando la  forma respetuosa como e l  acusado atendió las  ex posicio· 
nes del señor acus·ador, y que ni siquiera tuvo u na mirada hosti l  
pa ra él ,  n o  obsta nte las i n j u r ias, l os insu ltos y las  c a l u mn ias  q u 'ó'  
pronun ció contra m í, s in  presentar  u n  s o l o  documento .  

Al  pr i ncipio habló de  los  procesos q u e  acum u l a dos m e  han t ra ído 
a nte los  barros d e l  Senado, pero poster iormente h izo u n a  ser i e  ele 
ca rgos, que o t iempo le  mostré q u e  e r a n  ca l u m n iosos. N i  e l  señor 
Presidente ni  n i n g u no d e  l os Senadores p u d ie ron comproba r n i n g u n a  
act i tud hosti l  o i rrespetuosa pma e l  Senado, e s  d ecir,  q ue a l  Genera l 
Rojos P i n i l l o  no se l e  puede tachar  que por su cu l pa, por ac-c ión u 
emis ión mejor  d i ch o, señor Pres idente,  h u b iera i n ten tado pregunta r l e  
a l  a c u s a d o r  p o r  qué c a l u m n i a b a  en  e s o  formo; n i  i n s i n u a r l e  q u e  
presenta ra  los pruebas de los d iferentes af i rma ciones q u e  él h a cía 
t'c :l contra de mi reputoción y de mi honor. Porque como consultara 
C O'l  el  señ c r defensor, é l  me d i jo q u e  e n  estas a udienc ias  e l  ocusado 
n o  podía interrumpir  l a  exposición del  acusador .  

Por eso rozón,  señor Presidente y señores Senadores, yo espe· 
roba que e l  serior a cusador y los señores Senadores, o q u ienes he 
7e n i d o  q u e  h a ce r l es cargos comprobados, g u mdaron s i l encio y l ué

go pudiera n a provechar las  bases q u e  do lo ley , p a r o  q u e  se q ue j e r 1  
si k: p w n u n c i a d o  c a l u m n ias, si he ccr l u rrr n iado o a l g u n o  pers•.)!'lU ,  
s i  l o  h e  i n j u r iado, es dec i r  si a l g u n o  de m i s  polobros  permi te  q u e  
se r r 1 e  sancione l ega lme'l !e .  

E l  senor acusador ,  ci u rc nte s u s  i n !e;·venciones, so l ic i taba d,= l o  
P residenc ia ,  o record a ba o l a  Presidenc ia  q u e  h a b ía n  tronscur r id -.J, 
pr imero las  dos horas hasta  e l  descanso, y luégo l o s  dos horos 
s : g u i entes p o ro l eva nta r l o  a u d ienc ia .  Y con mucha rozón y j usticia 
lo  ha cia señor Presid ente, porqu e  él  estebo habie ndo; era  l a  per
sono que fo� igcsomente exponía l a  a cusación,  y por consig u ie nte 
é:st:r ba e !·r el de rech o de so l i c itar o de  re corda r  al señor P residente 
a u e  se ciecreta ro e l  receso sobre e l  término de la a u d iencia .  . 

Con el mismo derecho yo lo h e  venido sol i ci tando del  senor  
Presidente, q u ien  e n  formo gent i l  y j usta lo  h a  conced ido.  

No h a  s ido verdad que e l  a c usado sea lo  pe rso no qu8 ha 
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terminado con las a u d iencias, u ordenado l os recesos, como en forma 
muy c l a ra di jo Su Señoría.  

Vue lvo a ex presa r l e  m is a g radecimientos por las consideraciones 
que ha tenido con el  acusado.  

Tal  vez tenga re lación,  señor Presidente, con el  memoria l  que 
a l g unos Senado res h a n  p rese ntado a l a  considera ción de Su Seño
r ía,  lo que hoy p u b lica La Rep ú b l i ca,  con relación a una conver
sación de uno de mis J ueces, e l  Senador A lvaro Gómez H u rtado. 

D ice La Repúb lica, hoy 4 de ma rzo de 1959: E l  Gobierno y los 
directorios son los responsa b l es del j uicio, sost iene A lvaro Gómez . 
. A n u n cia q u e  interve ndrá v io lenta mente.  No im porta como term ine  
esto, ma nifiesta. Si e l  proceso está por fracasa r, a m í  no me impm
ta.  Este proceso l o  ade lantaron l os d i rectorios pol íticos y el Gobier
no. Estos son los ú nicos responsa b l es. S i  mis i ntervenciones c u l mi
nan en la suspensión d e l  p roceso, tampoco me importa. Este p roceso 
no puede cont inuar,  s in  q u e  intervengamos l os Senadores; inter
vend ré, inc lusive, violentamente, e n todos l os mo mentos en que lo 
crea necesario. Estoy cansado de perma necer mudo.  

Y volvió a repeti r :  l a  suerte que corre e l  p roceso nada me im
porta, porque no fui e l  que lo propuso, ni  e l  que sostuvo, ni e l  
que lo ha ade la ntado. Los responsa bes son otros. En los anteriores 
términos se expresó Alvmo Góm'ez H u rtado sobre el proceso en 
conversa ción que sostuvo en el d ía de a yer,  con un Senador.  Y que 
r 1 uestro uon ista apuntó con toda la  fide l idad d e l  coso 

Como e l  a l udido Senador le  replica que este p roceso fue  
ade lantado con su consentimiento, e l  de  su padre, e l  doctor L l eras y 
el d e l  Gobierno, y esto lo sabe l a  opm1on p ú b l ica,  rep licó: a m í  
m e  importa u n  pito la  opinión p úb lica. 

No tengo neces idad,  señor P residente y señores Senad ores 
de comenta¡· estas ma nifestacines, porque no me corresponde. Si 
�on c iertas, e l  Senador Gómez H u rtado ten d rá que a d mitir las .  Si 
son ca l u m niosos, ten d rá que desmenti r l as. De todas m a neras, se
ñores Sena dores, una vez más repito que todas las cosas que h e  
d icho e n  esta a udiencia y l a s  que vaya a d e c i r  en lo sucesivo son 
afirmaciones que estoy d ispuesto a sostener y a ratif icar bajo lo 
g ravedad del j u m me nto ante cua lq u ier  .J uez. Muchas personas sH 

p1·eguntan,  se1'lor  Presidente, por qué le  he dado l ectu ra a ciertos 
documentos y a otros que debo conocer. o poner en conocim iento 
ele ios honorables Senadores, y la  expl ica ción es muy senci l l a .  

Para m í  e s  m u y  importa nte que la  opinión p ú b l i ca conozca, y 
que e l  ¡·esto de íos Senadores conozca ig u a l me nte la calidad mo
ral  de a l g u nos de m is J ueces, para que se vea que no tienen au
toridad, que yo los recuso con documentos y razones pod erosos. 
He le ído documentos sobre l os antecedentes d e l  doctor La ureano 
Górnez, actitudes de l  doctor Amaya Ram írez, d e l  doctor Delgado 
Barreneche y diferentes desta cadas personas de l  g rupo de conac
ción. Y lo lw hecho, señor Presidente, y continuaré i n formando 
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a l  Senado de hech os graves, no solamente con el objeto de recusar 
a a l g u nos de m is J ueces, s ino por hacer le un servicio a l a  Repú
b l ica.  Yo considero, se ñores Senadores, que e l  grupo d e  "coacción" 
es el peso muerto que carga e l  P residente L leras Camargo sobre 
sus espa ldas, y que lo o b l i gan a atender me nesteres pol íticos y a 
olv idar los graves problemas socia les y económ icos que sufre el 
pueblo.  

Porque,  señores Senadores. si  e l  contacto d e  la pol ít ica con l a  
j ust ic ia e s  pest i l enc ia ! ,  e l  contacto de la pol ítica c o n  las  cuestiones 
económicas y con las cuestiones soc i a l es es catastróf ico. Los g ra
ves prob lemas naciona les en  estos dos cam pos, económicos y socia
les, no se p ueden resolver con criterio pol ítico de la  época caverna
ria, que es la que está i m perando en estos momentos. Mientras 
la pol ítica no se a ís le  de estos problemas, l a  situación se a gravará 
cada d ía más, a u n  cuando l a  prensa gobiern ista, en forma parci a l ,  
q u iera convencer a la opin ión p ú b l ica de q u e  n o  está pasa ndo 
nada.  

La reso luc ión socia l ,  señores Senadores, no es  cuestión de es· 
tos meses, ni cuestión d e l  mes de dic iembre, cuando la farsa ds 
la conspirac ión.  La bomba de la revo l uc ión soc ia l  fue p uesta en  e l  
mes de J u l io d e  1 957, cuando e Min istre d e  Hacienda, en  ese en
tonces, decretó la medida del cambio l ibre. Vino el  encarec im iento 
del  costo de la v ida,  y de a h í  en adela nte las an gustias y el  ham
bre que sufren las  c l ases trabajadoras. He d i cho y v ue lvo y ;·e
p ito, señores Sena dores, que la p o l ít ica de parida d  q u e  se l l a m a  
a hora, e s  m á s  o menos l o  m ismo que la  po l ít ica naciona l q u e  l le
vó ade lante el  doctor Ospina Pér·ez; y la pol ítica de concentra
ción nac ional  de l  doctor Ol aya Herrera tiene l as m ismas ca racte
rísticas, pero con una gran d iferencia:  el doctor Olaya Herrera, 
d u ra nte su Gobierno, l l evó ade lante l a  po l ít ica de concentración 
na ciona l ,  pero l la mó a colaborar en su Gobierno a las f iguras 
prestantes d e l  partido conserva dor. El doctor Ospina Pérez, d u
rante su a d m i n istración, practicó l a  pol ítica de u n ión :f:Jciono l ,  
l la m a nd o  a q u e  co laboraran con é l ,  en  s u  Gobierno, a prestantes 
f iguras del partido l ibera l .  Pero en  está ocasión, señores Senadores, 
se está practicando la  paridad, no con las personas que va len d e l  
partido conservador, s i n o  c o n  las personas que co nstituyen e l  peso 
muerto, la carga que está a g u d izando de ma nero trág ica estos 
prob lemas socia les y económicos que todos estamos sufrien do. 

No es e l  caso de cambio de gabinete, como lo dicen prestantes 
e lementos d e l  part ido l i bera l ,  d e l  partido de Gobierno. Hay nece
s idad que la representación del partido conservador sea l levado 
por ind ivid uos que va lgan,  es decir ,  i n d iv iduos que actua l mente 
no están partic ipando en el Gobierno. 

Qu iero referirme, b revemente, señores Senado res, a este pro 
b lema tan grave de l  transporte. Este problema d e l  transporte y 
estas manifestaciones q ue se h a n  presentado en d i ferentes c i ,;-


